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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

París 23 .—Jar iea de la Grayiere ha sido recibi
do por el empirador. 

Al saber el revés de las tropas francesas en Pue
bla ha solicitado aquel volver á Méjico con los 
refuerzos. 

Hoy deben salir de Tolón en cuatro buques dos 
batallones de zuavos, dos escuadrones de cazado
res de África, dos de spahis y una batería rayada. 
Muy pronto saldrán del mismo punto otros 4,000 
hombres. También saldrán tropas de Orán. 

Turín 2 1 .—O n diputado ha preguntado si es 
cierto que el gobierno debe tomar parte en la ex
pedición á Méjico. Ratazzi respondió que no se ha 
pensado en semejante cosa, y que si se solicitase, 
el gobierno obrarla con arreglo á sus intereses. 

Berlin 21.—Influencias extranjeras han impedido 
la formación del ministerio Wiogaud. Se va á for
mar un gabinete compuesto de los partidarios de 
la Constitución de 1860. 

L a s noticias de Nueva-York del 12 confirman la 
destrucción de la flota separatista y la entrega de 
Menfls. 

E l gobierno federal ha pedido al Congreso el 
derecho de emitir 150 millones de duros en títulos. 

L a batalla dada cerca de Harrisomburg ha sido 
sangrienta, y las pérdidas considerables por am
bas partes. E l general separatista Jakson se puso 
en retirada después de la batalla. Dícese que los 
separatistas marchan sobre Nahsville apoyados 
por los habitantes de Knntuky. E l general Mac-
Glellan ha recibido refuerzos. 

Lónires 2 1 .—S e g ú n dicen varias corresponden
cias, el tratado de Juárez con los Estados-Unidos 
se considera allí como una venta disimulada de las 
mejores provincias mejicanas. Dícese que una c láu
sula de él es el pago del empréstito por parte de 
Méjico en dos años, lo que no es posible que cum
pla Méjico. No pagando en este plazo, las provin
cias hipotecadas pertenecerán de derecho á los E s 
tados-Unidos. 

Lincoln comprende toda la gravedad de este 
tratado, y vacila en hacerle ratificar por el Con
greso. 

París 23 (por la tarde).—Dice la Paírie que L o -
rencez estaba todavía el 14 atrincherado y aprovi
sionado en Amozoc. 

L o s periódicos de Paria aseguran que Jurien de 
la G ra viere volverá á Méjico con una posición im
portante. Asegúrase que Saligny volverá á Francia. 

Francfort 23.—Los prusianos han marchado ya 
para ocupar la Qesse Electoral. 

París 23 .—La Paírie asegura que el tratado ce
lebrado entre los Estados-Unidos y Méjico estipula 
la cesión á la primera potencia de varias provin
cias mejicanas en el caso de que Méjico no pague 
el préstamo en 1S64. 

Turin 22.—Garibaldi se halla ya en la isla de 
Caprera. 

iisfioa 2 1 .—L a s Cámaras se cerrarán el dia 30. 
Se cree que el rey se casará con una princesa de 

Hannover. E l plenipotenciario de Hannover ha lle
gado, y el rey le ha recibido. 

París 22 .—El Monitor de hoy publica el conve
nio con España para el pago de la deuda de 1823. 

E l parte ó relación de Lorencez no l legará hasta 
fin de Junio. 

Cuando fueron conocidos en Constantinopla los 
lamentables sucesos de Belgrado, se mandó sus
pender el fuego y que se procediera á una informa
ción, y se cambió el gobernador. 

París 2 0 .—A l abrirse hoy en París la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

E l 3 por 100 francés, á 68-25. 
Los consolidados ingleses, á 91 7/8. 
E l interior español , á 49 1/16. 
L a diferida, á 44. 
L a pasiva, á 19 1/4. 
E l Crédito moviliario francés , á 847. 

v o i m v m . 

E l Crédito moviliario español , á 516. 
Mercantil, 525. 
Ferro-carril del Norte, 482. 
L a s acciones del ferro-carril de Zaragoza, á 570. 
Lombardos, 612. 

París 23.—Quedan el 3 por 100 á 68-45; el 4 1/2 
á 97; el interior español á 49 '/8; el exterior á 54: 
la diferida á 00, y la amortizable á 19. 

Lóndres 23.—Quedan los consolidados de 91 3/4 
á 7/8. 

DEL INTERIOR. 

Málaga 23 .—Ayer fondeó en este puerto, proce
dente de Meliila, el vapor Consueío, trayendo la 
correspondencia de aquella plaza. Pocos momen
tos después de su llegada, volvió á salir para 
T á n g e r . 

Granada 2 3 .—E n la madrugada de hoy han sa 
lido para Motril 300 confinados. 

Cádiz 2 3 .—S S . AA.. R R . , los Sermos. s eñores 
duques da Montpensier y sius augustos hijos, que 
desde ayer se encuentran á bordo del vapor I s a 
bel I I , salen esta tarde á las tres con dirección á 
Inglaterra. 

Málaga 2 2 .—S e g ú n las noticias que se acaban de 
recibir aquí de Meliila, el gobernador de aquella 
plaza continuó saliendo al campo los días 17 y 18 
con todas las tropas disposibles para proteger la 
demarcación de límites y zona reutral, cuya, ope
ración quedó terminada la tarde del 18 sin haber 
tenido ninguna desgracia que lamentar. Todos los 
cuerpos se hablan disputado los puestos de mayor 
riesgo y fatiga. L o s tres últ imos días se habla re
conocido la línea bajo la presión de un sol abrasa
dor, que ha sufrido la tropa con resignación. E l 
vapor Consuelo, que ha traído estas noticias, signe 

Tánger con los comisionados de l ímites e s p a ñ o 
les y árabes. 

CONCIERTO Y BAILE DE L03 SESORE3 DE SOLER. 

Anoche se verificó en casa de estos señores una 
reunión que nos dejará por mucho tiempo los más 
gratos recuerdos. 

Proverbiales son en Madrid el buen tono y la 
amable franqueza con que reciben en su elegante 
casa de la plazuela de San Miguel los señores de 
Soler á sus numerosos amigos. 

Anoche estaban allí congregadas muchas de las 
áistingnidas damas que son el mejor ornato de la 
sociedad madrileña , luciendo vistosos trages y 
Prendidos del mejor gusto. 

También el sexo feo tenia allí su representación 
ndose nezclados los hombres políticos con los 

°8> los poetas con los artistas y redactores de 
Penodicoa. 

Pero describamos. 

Al penetrar en la casa, cualquiera habría creído 
qu^ Penetraba en una misteriosa gruta. , E I follaj 
cobna laS parede8 del portal y e8caiera8; forman 

0 graciosos arcos, pálida y tibiamente alumbra
o s por la incierta y vacilante luz de multitud de 
« r o l e s de colores. 

Numerosas macetas colocadas con profusión por 
«alones y saloncillos esparcían un grato y deliea 
«o parfnmo. 

CORTES. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 23 de Junio 
de 1862. 

Abierta á las dos y treinta y siete minutos, se le
y ó el acta de la anterior y fué aprobada. 

Se leen varias comunicaciones. 
E l Sr . P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia: lectura 

del nuevo dictámen de la comisión relativo al pro
yecto de ley concediendo próroga á varias em
presas de ferro-caniles. 

Se lee y se acuerda imprimirle, repartirle y se
ñalar dia para su discusión; y no habiendo asun
tos de que tratar, se avisará á domicilio para la 
próxima sesión, y se levanta la de este dia, que
dando constituida en secreta. 

CONGRESO D E L O S D I P D T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOM. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 23 de Junio 
de 1862. 

Abierta á las tres, fué aprobada el acta de la an
terior. 

E I S r . M E N D E Z VIGO.—Como estamos próxi
mos á separarnos por algún tiempo, cúmpleme an
tes dirigir una excitación al gobierno, y muy par
ticularmente al señor ministro de la Gobernac ión , 
para que se despache el expediente de indemniza
ción por consecuencia de los incendios de Vallado-
lid. Yo suplico al señor ministro para que en el 
interregno parlamentario se sirva resolver sobre 
tan importante asunto. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — Y o 
prometo al Sr. Méndez Vigo que si la resolución 
de este expediente no puede tomarla el gobierno 
sin e1 acuerdo de las Córtes , la traeré aquí en la 
próxima legislatura. 

E l Sr. P E R E Z ZAMORA.—Deseo que se pon
gan en conocimiento del señor ministro de Estado 
estas dos preguntas: Primera: si el gobierno, des
pués de haber abandonado la ac ion colectiva con 
Francia é Inglaterra en Méjico, tiene por termi
nado el tratado de Lóndres. Y segunda: si el go
bierno piensa, bien solo, bien unido á otras nacio
nes, dirigir á Méjico las reclamaciones que esta
mos en el caso de exigir de aquella república. 

bro 

E l Sr . P R E S I D E N T E . - S e ñ o r e s diputados: en 
sesión que se discutió el tit. 9.° de la ley de im

prenta, se pronunciaron discursos que produjeron 
•iiertos resentimientos entre algunos individuos de 
.a Cámara. Estamos próximos á separarnos, y me 
seria sensible que antes no quedaran desvanecidos 
estos resentimientos. Yo espero, pues, que aten
diendo mis súplicas, se sirvan dar las explicaciones 
''e sus frases aquellos que se creen ofendidos. 

E l Sr. B D G A L L A L . — C o m o fui uno de los que 
tomaron parte en aquella discusión, manifiesto que 
me hallo dispuesto á explicar las palabras que pro
nuncié, si es que el Sr . Madoz se encuentra dis
puesto á su vez á hacerlo. 

E I S r . M A D O Z . — Y o ho dicho siempre que voy 
_. terreno en que se me llama, y al hablar la otra 
tarde me apresuré á retirar toda frase que pudie
ra ofender á cualquiera de mis apreciables compa
ñeros. 

E l Sr. B Ü G A L L A L . — N o necesitaba tanto para 
apresurarme á decir á S. S. que si en la improvi
sación dije frase alguna que fuera ofensiva no po-
•iia ser tal mi intención, y que retiro cuantas pu
lieron ofenderle. 

E l Sr . M A D O Z . — Y a he dicho que protesto de 
e no era mi ánimo ofender. Y como no acostum-
o á quedar atrás en ningún terreno, añado que 

retiro toda palabra ofensiva. 
E l Sr. P R E S I D E N T E —Señores diputados, os 

doy las gracias por la espontaneidad con que ha-
u-is acudido á mi llamamiento. Yo espero que si, 

. que no es de esperar, en la vida de esto C o n -
Dre8o surgiese algún accidente parecido, me dis
penséis la misma honra que hoy, porque olio r e 
dundará en pro de la buena armonía y acuerdo 
del Parlamento. (Bien, bien.) 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A (D. Román).—Señor 
Presidente, quisiera que se pusiese en conocimien • 

del señor ministro de Marina mi deseo de que 
— sirviese traer al Congre-.o, si no hay inconve
niente, el expediente do suministros de cáñamos 
para el arsenal de Cartagena. 

i Proyecto de ley de repoblación rural . 
E l Sr. Casado, individuo de la comisión, defen-

ió el dictámen contra los argumentos del señor 
Candau, extendiéndose en apreciaciones sobre la 
agricultura en Andalucía, y tratando de demostrar 
que no es su manera de ser tal como explicó el se
ñor Candau en la sesión anterior. 

E I S r . CANDAU,—Son cargos muy inconexos 
los que me ha dirigido ol Sr. Casado. S. S. me 
permitirá que asi los califique. 

Ante todo, comienzo por sincerarme del que rae 
ha hecho de no haberme explicado en el seno de 
la comisión como lo hice aquí. Yo debo decir á 
S. S . que con efecto fui llamado al seno de la 
comisión; pero cuando fui se habla discutido ya la 
base cardinal del proyecto, y por consiguiente con 
mi asistencia no eché sobre mi ningún compromi
so al combatir el máximum de la ley. 

Dije que me hallaba perfectamente de acuerdo 
con las bases generadoras del proyecto, pero no 
en sus detalles, por lo que combato la parte dis
positiva como falta de lógica y de consecuencia. 

Manifesté al hablar en contra de la ley, que más 
que por atacarla lo hacia por vindicar á Andalu
cía de ciertas erróneas apreciaciones que como 
verdaderas corrían, no siendo la menor la de su
poner una gran pereza en los andaluces. 

Ha creído S. S. que yo he pedido una ley de 
granjas-modelos y se ha equivocado: no ho pedido 
tal cosa, porque en otra ocasión he dicho que para 
fundar las granjas hay que tener en cuenta las 
condiciones de cada zona agrícola, y por consi
guiente era difícil hacer una ley general para es
tablecerlas. 

He atacado la ley, porque creo que no se protege 
al labrador para sacarle de las garras del usurero, 
que es lo principal. Por eso decía que si se hubiese 
presentado y discutido la ley de bancos, habría
mos hecho lo principal en pro de la agricultura. 
No habiéndose discutido ese proyecto, tione lo 
peor que puede tener toda ley, que es ineficaz, y 
que se desacredita el pensamiento por no tener 
aplicación inmediata y provechosa. 

Dije el otro dia y repito hoy que esta ley pro-
tfje al rico y no favorece al pobre. Y esto no lo 
indiqué por costumbre de los progresistas, como 
ha supuesfo S. S. y yo rechazo, sino porque así 
lo creí y así lo creo; y como mi razón me lo dic
ta, á pesar de que en la comisión hay tres indi
viduos progresistas, yo sostengo lo que creo, 
sin que nada pueda hacerme abdicar mi creencia. 

Me ha corregido S. S. aquel símil que yo puse 
recordando las frases de un célebre cantante que 
al pedir condiciones para el arte, decia que eran 
precisos voz, voz y VOÍI, indicándome que hubiera 
sido más oportuno recordar otra anécdota, en que 
se acababa pidiendo dinero, dinero y dinero. E s 
toy conforme en que el dinero es una necesidad 
para la agricultura; pero antes que el dinero se 
necesitan brazos: por eso en Andalucía, donde hay 
mucho dinero y pocos brazos, se ve mal cultivo, 
mientras en otras potencias, con poco dinero y 

Los balcones estaban convertidos en verdade 
ras grutas de enramada, y en que abundaban los 
claveles y dalias, dando apenas paso por entre es
te improvisado .cortinaje á la tibia brisa de una 
magnifica noche de veranó. 

¡Cuán deliciosamente habríamos pasado largas 
horas conversando allí con una mujer querida! 

L a iluminación á giorno de los salones, de cu 
yos techos pendían soberbias arañas de cristal 
que irradiaban la luz de sus mil bujías, alumbra 
han de un modo misterioso aquellas grutas en que 
todo convidaba a l más delicioso éxtasis . 

Serian las once de la noche cuando comenzó el 
concierto, cuyo programa insertamos á conti
nuación: 

1. ° Pieza de órgano por la señorita doña Cesá 
rea Zafra y Mora, que en los concursos del Con
servatorio de 1860 obtuvo el primer premio de d i 
cho instrumento. 

2. ° Terceto de Tebaida é Isolina, del maestro 
Brogíaldi, por las señoritas doña Matilde Ortone-
da, doña Joaquina Alonso y D . Joaquín López 
Becerra. 

3. ° Pieza de piano por la señorita doña Concep 
clon Imbert. 

4. ° Dúo de lá Saffo, del maestro Pacciní, por 
las señoritas Ortoneda y doña Francisca de la To 
vi l la . 

5. ' Terceto de He-nani, del maestro Verdí, por 
la Sra. Viánelli y Sres. D. José Alzamora 
Becerra. 

6. ° Romanza del Oíeío, de Roseini, por la seño 

muchos brazos, el cultivo es bueno. L a frase, pues, 
tratándose de agricultura, debe ser la de brazos, 
brazos y brazos, y será la más apropiada. 

Sobre los males que acarrea la contribución de 
consumos ha hablado S. S. Yo estoy conforme y 
dispuesto á seguirlo para atacar este impuesto. 

Ha supuesto que yo he dicho que la propiedad 
no estaba aglomerada en Andalucía . Yo no he di
cho ni he podido deeir semejante absurdo; antes 
bien pedí que procurásemos hallar la manera de 
que se distribuyese más aquella riqueza. Ahora lo 
que aseguré fué, que á pesar de tal aglomeración, 
la clase pobre no dejaba de percibir una parte de 
esa riqueza que le proporcionaba la subsistencia. 

Debo también decir á S. S . que al hacer yo el pa
ralelo entre Barcelona y Sevilla, tuve en cuenta el 
número de contribuyentes y sus respectivas cuo
tas, atendiendo á que si Barcelona tiene una terce
ra parte más de contribuyentes, en cambio hay en 
la de Sevilla muchos mas contribuyentes con gran
des cuotas que en aquella, y por consiguiente la 
comparación era exacta. 

No sé cómo ha podido decir S. S. que yo había 
hablado de las buenas condiciones de existencia 
con que cuenta el trabajador andaluz, porque no 
he dicho tal cosa; ¡ni cómo decirla, si vivo entre 
ellas y sé todas las necesidades y pobreza en que 
viven las clases jornaleras! 

Nos ha hablado el Sr. Casado de que todas las 
invasiones que formaron el pueblo español vinie
ron del Norte. Esto ya se sabe, y es cosa natural, 
porque eso significa que el exceso de población es
taba en el Norte, y la falta de ellp en nuestro país. 

E n otros puntos se ha mostrado el Sr. Casado 
conforme conmigo. Y siendo esto así, es claro que 
S. S. ha comprendido que yo tuve razón para de
cir que la ley en sus detalles no era buena. 

Creo haber contestado á todas, ó á casi todas 
las objeciones del Sr. Casado, y me siento. 

Rectificó el Sr. Casado; y después do algunas l i 
geras rectificaciones dol Sr. Balmaseda, y breves 
palabras del Sr. Madoz opinando por que no se pa
sase á la discusión por artículos, toda vez que no 
había de votarse el proyecto, y se esperase en el 
interregno parlamentario á ilustrar por completo 
el espíritu del proyecto, se suspendió la discusión. 

E l Congreso oyó con satisfacción, y así se acor
dó que constase, la noticia quo le comunicó el se
ñor Presidente de haber nacido esta tarde ana 
nueva infanta. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — Ó r d e n del dia para el 
miércoles: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete ménos cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria el s i -
gu íente parte: 

E l Excmo. señor mayordomo mayor de S. M . 
dice con fecha de hoy al Excmo. señor presidente 
del Consejo de ministros lo que sigue: 

«Excmo. señor: E l primer médico ordinario, pre
sidente de la facultad de la real c á m a r a , á las 
seis de la tarde del dia de hoy me dice lo que 
sigue: 

«Excmo. señor: S. M. la Reina nuestra señora 
ha dado á luz con toda felicidad una robusta in 
fanta á las cinco y diez minutos de la tarde de hoy. 
S. M . sintió los primeros anuncios del parto en la 
mañana de hoy, y hasta la hora del fausto alum
bramiento ha seguido sin novedad alguna. S. M. y 
la augusta recién nacida continúan en estado com
pletamente satisfactorio. L o que tengo la alta sa 
tisfacción de participar á V . E . para los efectos 
consiguientes. 

L o q u e de órden deS. M. traslado á V. E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
d e » V . E . muchos años . Palacio 23 d« Junio de 
1862 .—El duque de Bailón.—Señor presidente del 
Consejo de ministros.» 

Con motivo de tan fausto suceso, S. M . la Reina 
nuestra señora ha resuelto que la córte vista de 
gala durante tres dias, á contar desde el de hoy. 

L a augusta real familia de S. M . continúa sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución, Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: que 
as Córtes han decretado y nos sancionado lo s i -

gniente: 
Artículo 1.° E l hijo de familia que no ha cum

plido 23 años, y la hija que no ha cumplido 20, 
necesitan para casarse del consentimiento paterno. 

Art. 2 .° E n el caso del artículo anterior, si fal-

rita doña Matilde Varona, acompañada al arpa por 
la señorita doña María Lasdí , y al piano por el 
Sr. Reventós . 

7. ° Cavatina de la Norma, de Bellini, por la se
ñorita doña María Cortina y Oñate , acompañada 
al piano por D . Antonio Sos. 

8. " Barcarola del maestro Campana, por la se
ñorita Alonso, y coro de ambos sexos, acompañada 
al piano por D. José Reventós . 

9.6 Rondó de la Zelmira, del maestro Rossini, 
por la señorita Ortoneda. 

10. Barcarola, poesía de la señorita doña Ale 
jandra Toral y Hevia, música del Sr.Saldoni, can
tada por diez señoritas . 

11. Rondó de la Sonómbu/a, de Bellini, por la 
señorita Alonso. 

12. Dúo del Elixir de amor, de Donizzetti, por 
la Sra. Vianelli y el S r . Becerra. 

13. Grande escena de la conjuración en la ópe 
ra Guglielmo Tell, de Rossini, por los Sres. Alza 
mora y Becerra y coro de ambos sexos. 

Difícil nos será enumerar las bellezas de ejecu
ción y de detalles que advertimos en el desempeño 
de tan delicadas y escogidas composiciones. 

L a señorita doña Joaquina Alonso, la inspirada 
autora de la colección de piezas para piano titu
lada Mis primeras impresiones, ostentó en el rondó 
de Sonámbula su voz simpática de mezzo soprano 
y todo el sentimiento de un alma de verdadera 
artista. 

L a señorita Ortoneda, en el rondó de Zelmira, 

cantó con fuego y con bravura, á lo cual se presta 
su extensa y vibrante voz de tiple. 

L a señorita Varona, en la romanza de Oíeío, h i 
zo un bello alarde de su modo de frasear, y lució 
su hermosa voz de soprano. Estuvo admirable
mente acompañada con el arpa por la señorita 
Landí, distinguida artista de las orquestas de los 
teatros de Jovellanos y del Circo. 

¿Qué diremos del maravilloso talento de C o n 
chita Itnbert, que saca del piano raudales de a r 
monía al pulsar las teclas de tan difícil iustru 
mentó? 

L a señorita Cortina, en la Casta Diva, hizo mag
níficos prodigios de ejecución, dando á su voz v i 
brante y sonora las inflexiones más e n é r g i c a s . 

E l dúo de Saffo, por las señoritas Ortoneda y 
Tovi l la , reveló las facultades de estas dos cantan
tes. L a de contralto de la señorita Tovi l la se pres
ta mucho á la interpretación del magnifico dúo d 
Paccini. 

L a Sra . Vianelli mostró en el terceto de Hernani 
la inteligente artista, de voz potente y atimbrada. 

Los Sres. Alzamora, tenor, y Becerra, bajo, con 
tribuyeron al más brillante éxi to de aquella pieza. 

Con recordar que la señorita Zafra ha obtenido 
un primer premio de órgano en el Conservatorio, 
basta para que se comprenda cómo ejecutarla la 
composición con que comenzó el concierto que va
mos reseñando. 

L a barcarola del Sr. Saldoni es una muestra 
más de la inspiración y originalidad que resaltan 
en todas las obras de este distinguido maestro, que 

ta el padre ó se halla impedido para prestar el 
consentimiento, corresponde la misma facultad á 
la madre, y sncesivamenta en iguales circunstan
cias al abuelo paterno y al materno. 

Art. 3.° A falta de la madre y del abuelo pa
terno y materno, corresponde la facultad da pres
tar el consentimiento para contraer matrimonio al 
curador testamentario y al juez da primera instan
cia sucesivamente. Se considerará inhábil al cura
dor para prestar el consentimiento cuando el ma
trimonio proyectado lo fuese con pariente suyo 
dentro del cuarto grado civil. Tanto el curador 
como el juez, procederán en unión con los parien
tes mis próximos, y cesará la necesidad de obte
ner su consentimiento si los que desean contraer 
matrimonio, cualquiera que sea su sexo, han cum
plido la edad de veinte años. 

Art . 4.° L a junta de parientes de que habla el 
artículo anterior sa compondrá: 

1 ° De los ascendientes del menor. 
2." Da sus hermanos mayores do edad, y de los 

maridos de las hermanas de igual condición, vi'-
viendo estas. A falta da ascendientes, hermanos y 
maridos de hermanas, ó cuando sean ménos de 
tres, se completará la junta hasta el número de 
cuatro vocales con los parientes más allegados, 
varones y mayores de edad, elegidos con igualdad 
entre las dos líneas, comenzando por la del padre. 
E n igualdad de grado, serán preferidos los pa-. 
rientes de más edad. E l curador, aun cuando sea 
pariente, no se computará en el número de los que 
han de formar la junta. 

Art . 5.° L a asistencia á la junta de parientes 
será obligatoria respecto de aquellos que residan 
en el domicilio del huérfano ó en otro pueblo que 
no diste más de seis leguas del punto en que haya 
de celebrarse la misma; y su falta, cuando no ten
ga causa legítima, será castigada con una multa 
que no excederá de diez duros. Los parientes que 
residan fuera de dicho rádio, pero dentro de la 
península é islas adyacentes, serán también cita
dos, aunque les podrá servir de justa excusa la 
distancia. E n todo caso formará parte de la junta 
el pariente de grado y condición preferentes, 
aunque no citado, que espontáneamente con
curra. 

Art. 6.° A falta de parientes, se completará la 
junta con vecinos honrados, elegidos, siendo posi
ble, entre los que hayan sido amigos de los pa
dres del menor. 

Art. 7.° L a reunión se efectuará dentro de un 
término breve, que sa fijará en proporc ión'á las 
distancias, y los llamados comparecerán personal
mente ó por apoderado especial, que no podrá re 
presentar más que á uno solo. 

Art. 8.° L a junta de parientes será convocada 
y presidida por el juez de primera instancia del 
domicilio del huérfano cuando ie toque por la ley 
prestar el consentimiento: en los demás casos lo 
será por el juez de paz. Dichos jueces calificarán 
las excusas de b s parientes, impondrán las multas 
do que habla el art. 4.° , y elegirán los vecinos 
honrados llamados por el art. 6,° 

Art. 9.° L a s reclamaciones relativas á la admi
sión, recusación ó exclusión de algún pariente se . 
resolverán en acto prévio y sin apelación por la 
misma junta, en ausencia de las personas intere
sadas. Solo podrá solicitar la admisión el pariente 
que se crea en grado y condiciones de preferencia. 
L a s recusaciones de los mismos se propondrán 
únicamente por el curador ó por el menor, y siem-
jre con expresión del motivo. Cuando de la reso-
ucion de la junta resulte la necesidad de nna nue

va sesión, se fijará por al presidente el dia en que 
deba celebrarse. 

Art. 10. E l curador deberá asistir á la junta, y 
podrá tomar parte en la deliberación de los pa
rientes respecto á la ventaja ó inconvenientes del 
enlace proyectado; pero votará con separación, lo 
mismo que el juez da primara instancia en su c a 
so. Cuando el voto del curador ó el del juez do 
primera instancia no concuerda con el da la junta 
de parientes, prevalecerá el voto favorable al ma
trimonio. Si resultare empata en la junta presidida 
por el juez de primera instancia, dirimirá este ta 
discordia. En la presidida por el juez de paz diri 
mirá la discordia el pariente más inmediato; y si 
hubiere dos en igual grado, ó cuando la junta sa 
componga solo de vecinos, el de mayor edad. 

Art. l l . Las deliberaciones de la junta de pa
rientes serán absolutamente secretas. E l escribano 
y secretario del juzgado intervendrá solo on las 
votaciones y extensión del acta, la cual deberán 
firmar todos los concurrentes, y contendrá única
mente la constitución de la junta y las resoluciones 
y voto de la misma, y los del curador ó juez en sus 
casos respectivos. 

Art. 12. Los hijos naturales no necesitan para 
contraer matrimonio del consentimiento de los 
abuelos: tampoco de la intervención do los parlen» 
tes cuando el curador o el juez sean llamados á 
darles el permiso. 

Art . 13. Los demás hijos i legítimos solo ten
drán obligación de impetrar el consentimiento da 
la madre: á falta de esta, el del curador, si lo hu-

fué el director del concierto dado anoche en casa 
de los señores do Soler. 

Los Sres. Sos y Reventós compartieron con el 
Sr. Saldoni la tarea de acompañar a l piano las d i 
ferentes piezas da canto. 

Los aplausos interrumpieron á cada paso á los 
artistas y aficionados cuyos nombres hemos escri
to, y en más de una ocasión resonaron en la p la
zuela de San Miguel, que estuvo llena de g e u t í 
durante el concierto. 

E n los intermedios, dos bandas de música, la del 
regimiento do Toledo y otra de otro cuerpo de la 
guarnición, colocadas en uno de los patios, ejecu
taron con la mayor precisión la sinfonía y diferen
tes piezas de Martha, de Flotow. 

No es dable pintar lo fantástico del efecto que 
producían los acordes de las bandas militares a l 
penetrar por entreoí follajs de un salón improvisa
do en otro patio y puesto al nivel de los demás 
salones para que sirviera de bufet, donde se estu
vieron sirviendo toda la noche helados, dulces y 
chocolates. 

A las tres empezó el baile, y á las cuatro nos 
retiramos nosotros, encantados de la finura y ama
bilidad con que los señores de Soler hicieron los 
honores de tan brillante fiesta. 

Estos señores parten un día de estos para Par í s , 
y al desearles nn feliz viaje, nos constituímos 
en intérpretes d é l a buena sociedad madrileña, que 
anhela que en el próximo invierno sigan dando los 
señores de Soler reuniones tan agradables como la 
de anoche. 



EL REINO—Martes 24 de Junio de 1862. 

biese; y por úl t imo, el del juez de primera instan
cia. E n ningún caso se convocará á los parientes. 
L o s jefes de las casas de expósitos serán conside
rados para los efectos de esta ley como curadores 
de los hijos i legítimos recogidos y educados en 
ellas. 

Art. 14. L a s personas autorizadas para prestar 
su consentimiento no necesitan expresar las razo
nes en que se funden para rehusarlo, y contra su 
disonso no se dará recurso alguno. 

Art. 15. Los hijos legít imos mayores de 23 
años, y las hijas mayores do 20, pedirán consejo 
para contraer matrimonio, á sus padres ó abuelos 
por el orden prefijado en los artículos 1.° y 2.° Si 
no fuere el consejo favorable, no podrán casarse 
hasta después de trascurridos tres meses desde la 
fecha en qu ! le pidieron. L a petición del consejo 
se acreditará por declaración del que hubiere de 
prestarlo ante notario público ó eclesiást ico, ó bien 
ante el juez de paz, prévio requerimiento y en 
comparecencia personal. Los hijus que contravi
nieren á la* disposiciones del presente artíenlo in 
currirán en la pena marcada en el 483 del Código 
penal, y el párroco que autorizare tal matrimonio 
en la de arresto menor. 

Art . 16. Quedan derogadas todas las leyes con
trarias á las disposiciones contenidas en la pre
sente. 

Por tanto, mandara s á todos los tribunales, 
jQsticias, jefes, gobernadores y demás adtoridades, 
así civiles como militares y eclesiást icas, de cua
lesquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos se 
senta y dos.—Yo la Reina .—El ministro de G r a 
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 

EL REINO. 
MADRID 24 DE JUNIO DE 1862. 

Según ayer anunciamos á nuenros lectores, 
S. M. la Reina ha tenido un parto tan rápido 
como feliz. 

Á las dos y media de la tarde empezó á sen
t i r los primeros síntomas, y á las cinco daba á 
luz una infanta. 

Nosotros, al felicitar ardientemente á sus 
magestades por éste nuevo favor que les ha 
concedido la Divina Providencia, nos felicitamos 
tamhlen, porque á fuer de monárquico-constitu
cionales, bendecimos cuanto tiende á aürmar 
más y más los lazos de la actual dinastía con el 
pueblo español, de cuyas instituciones son siem
pre segura prenda acontecimientos tan faustos 
como el verificado ayer. 

Ahora deseamos ardientemente el completo 
restablecimiento de nuestra graciosa y magná
nima Soberana. 

Según asegura hoy E l Diario Español, Ia3 
sesiones de Córtes deben suspenderse en la pre
sente semana, pues lo avanzado de la estación y 
la falta de número suficiente de diputados hacen 
indispensable esta medida. 

Prescindimos de examinar la exactitud de la 
noticia que anticipa el periódico ministerial, 
pues no cumple á nuestro intento hacernos eco 
de los rumores que ayer circularon por los 
pasillos del Congreso, referentes á exigencias 
habidas por parte del general Zabala, y contra
riadas por sus compañeros de ministerio, para 
que los cuerpos colegisladores continuasen sus 
tareas hasta quedar terminada la discusión del 
ya ruidoso asunto de los carbones. 

Semejante incidente, del que oportunamente 
nos ocuparemos, caso de que resultase cierto, 
no influye en nada para lo que á propósito déla 
clausura del Parlamento debemos decir, en 
contestación á las observaciones que E l Diario 
Español acompaña á la noticia. 

Dice nuestro colega que «los representantes 
del país llevan más de ocho meses en Madrid, 
habiendo dejado aprobadas varias leyes impor
tantes en esta larga legislatura. Los presupues
tos se han discutido con una minuciosidad nun
ca conocida; la importante ley de gobiernos, 
diputaciones y consejos provinciales, ha sido 
examinada por ambos cuerpos colegisladores; 
el tratado de comercio con Marruecos, el de 
límites de Francia, el de abono de la deuda de 
1823 , son ya leyes del Estado ; la política ex
terior y la interior lian sido examinadas con 
prolijidad: no pocas leyes sobre intereses mate
riales han pasado por el crisol de las Córtes; la 
del notariado, que databa desde 1848 , ha ve
nido á remediar una necesidad urgentísima; 
finalmente, después de los tres meses consagra
dos á la interpelación sobre imprenta, ha pasa
do en el Congreso la ley que regulariza el ejer
cicio de la libertad del pensamiento, siendo de 
notar que en Parlamento alguno se han discu
tido tan prolija y concienzudamente proyectos 
que de tan considerable nñmero de artículos se 
componen.» 

No negaremos que algunas leyes importantes 
han sido discutidas en la presente legislatura; 
pero aunque esto sea cierto y evite el que en ab
soluto se diga que los ocho meses de trabajo del 
Parlamento han sido infructuosos para el país, 
también es evidente que lo que debiera haber 
ocupado en primer término á los representantes 
de la nación, ha sido postergado á secundarias 
y estrechas miras, lo cual está muy en armonía 
con la política que hace cuatro años sigue el 
general O'Dormell, política de indefinidos apla
zamientos en todo lo que entraña alguna grave
dad y trascendencia. 

No porque se hayan discutido y aprobado 
proyectos como los que enumera E l Diario Es- , 
pañol, la responsabilidad del gobierno y de las 
Córtes ante la opinión pública deja de ser in 
mensa, porque se han dejado también de exa
minar y de discutir otros de una vital impor
tancia, y cuya urgente necesidad el mismo mi 
nisterio hizo conocer por las augustas palabras 
que puso en boca de S. M. la Reina en el dis
curso de apertura. 

Ya que evocamos los recuerdos de la solemne 
y régia sesión del dia 8 de Noviembre próximo 
pasado, bueno será que examinemos, siquiera 
sea á grandes rasgos, el discurso de la Corona 
dirigido á los señores senadores y diputados, 
para poder con conocimiento de causa apreciar 
la inconsecuencia del ministerio y la manera 
funesta con que ha desempeñado su misión y 
cumplido negativamente, como siempre, sus for
males promesas. 

No se nos tachará de exigentes; no vamos á 
formular cargos porque el duque de Tetuan no 
haya realizado en la esfera del poder que ejer
ce lo que las oposiciones en sus justas aspira
ciones le demandaban en nombre de los intere
ses patrios: vamos á acusarle por los males que 
ha ocasionado y por los bienes que no ha sabi
do ó no ha querido proporcionar, y para ello 
no nos apartaremos de lo que el mismo ministe
rio puso en labios de S. M. la Reina. 

Poco, muy poco esperábamos nosotros de un 
cuerpo cuyos elementos heterogéneos coexistían 
milagrosamente, merced al poderoso fundente 
del presupuesto; poco, muy poco esperábamos 
nosotros de un Congreso cuya mayoría no tiene 
otros principios que recibir las inspiraciones del 
gobierno, sancionar todos sus actos y glorificar 
á sus magníficos patronos; poco, muy poco de
bíamos esperar de los que hablan renunciado á 
toda fecunda iniciativa, de los que vivían de re
flejo, de los que no contaban con una existencia 
propia, desembarazada, independiente. 

Los hechos han venido á justificar lo que ha
ce ocho meses dijimos al comenzar la legisla-
|tura. , ¿¡ n^fc,o„ :jxv?;':. . 

No hay más que pasar la vista por el discur
so de apertura leído en el Senado por la Reina 
Isabel, para convencerse de lo infecundo, de lo 
estéril que ha sido el periodo parlamentario que 
está á punto de terminar. 

Cuando se abrieron las puertas de la represen
tación nacional, ninguna alteración habia ocur
rido en nuestras relaciones amistosas con las 
potencias de Europa desde que se suspendieron 
los trabajos de las Córtes. 

Hoy, esas relaciones amistosas que S. M. la 
Reina se congratulaba de que existieran, han 
cambiado de aspecto. 

El embajador del rey de Cerdeña pidió sus 
pasaportes; y en los críticos instantes en que la 
Europa entera se preocupa fuertemente por los 
destinos de Italia, y en que la católica España 
debiera seguir muy de cerca la política de Víc
tor Manuel, así por lo que directamente pueden 
afectarnos los acontecimientos que se suceden 
en aquel bello cuanto infortunado país, como 
por lo que diga relación al Padre común de los 
fieles, el gobierno español provocó torpemente 
una ruptura, saliendo de los límites de esa con
veniente neutralidad que proclamó, pero que no 
ha tenido por conveniente seguir, como lo de
muestra su intervención poco acertada en los 
asuntos de Ñápeles y su vergonzante actitud cer
ca del mal aconsejado Francisco I I . 

El arreglo satisfactorio llevado á cabo con la 
república de Venezuela ha sido, no solo inefi
caz para garantir la seguridad de nuestros com
patriotas en aquellas reglones, sino ocasionado 
á nuevos atropellos, que se han sucedido con 
mengua de nuestro decoro. 

La desgraciada cuestión de Méjico, en que el 
gabinete O'Donnell ha hecho alarde de su igno
rancia y falta de dotes para dirigir los asuntos 
públicos, en que ha demostrado su carencia de 
un principio fijo en nuestra política respecto á 
las repúblicas hispano-americanas, nos ha colo
cado en una difícil situación con el vecino im 
perio, situación que se asemeja mucho á una 
próxima interrupción de nuestras relaciones con 
Francia. 

La misma cuestión mejicana, de un modo tan 
funesto dirigida, ha determinado el enfriamien' 
to y reserva del gabinete de San James, que 
desde las célebres notas caldeironianas viene ac& 
chande una ocasión oportuna en que demos 
tramos su tradicional afecto. 

Teuemos, pues, que el estado de nuestras 
relaciones con los demás Estados de Europa, no 
puede ser más. . . lamentable. 

E l Santo Padre, objeto siempre de tierna y 
profunda veneración para todos los católicos, 
y que, con placer de los españoles, decía S. M . 
la Reina que excitaba su constante Interés y 
filial solicitud, debe estar plenamente satisfecho 
del ministerio que preside el general O'Don
nell, que ha puesto de su parte, de una manera 
ininteligente, todo lo posible para agravar la 
situación angustiosa en que se encuentra el V i 
cario de Jesucristo. 

Sí esto es lo que acontece á España en sus 
relaciono-; internacionales; si á tal estado hemos 
sido conducidos en siete meses y medio en que 
el gobierno con el concurso 4e las Córtes ha 
seguido su desatentada marcha, ¿qué podemos, 
qué debemos prometernos durante el interregno 
parlamentario que nos aguarda, si los hombres 
que ejercen el poder no son sustituidos por los 
que sepan interpretar con más fidelidad el sen
timiento nacional, los intereses y aspiraciones de 
la patria? 

Pues si del exterior venimos á analizar lo 
que se ha hecho para constituir el país de una 
manera estable y definitiva sin apartarnos de lo 
consignado en el discurso de la Corona, habre
mos de convenir, y con nosotros aun los más 
ciegos defensores de la situación actual, en que 
el ministerio Posada-O'Donnell ha defraudado 
las esperanzas legítimas de la Reina y de la na
ción; en que siguiendo su sistema de nega
ciones, ha faltado á sus más solemnes compro
misos. 

«Mi gobierno (decia S. M.) dedica sus mayores 
afanes á perfeccionar su organización, aumentan
do los elementos de fuerza y de poder que propor
cionan á los pueblos los prodigiosos adelantos de 
las ciencias y de la civilización. 

L a marina, cuyo desarrollo ha recibido ya con
siderable impulso, volverá á ocupar el alto lugar 
de que la hicieron descender errores y desgracias 
que, lejos de inspirarnos desaliento, deben ser
virnos de poderoso estímulo y de provechosa en
señanza. 

Sucosos graves por sus tendencias alarmantes 
para la sociedad turbaron el orden público en a l 
gunos pueblos de las provincias de Andalucía. 
Para restablecerle y castigar á los culpables de 
tan criminal tentativa no fué preciso recurrir á 
medidas extraordinarias. Mi gobierno dejó expe 
dita la acción de los tribunales que para estos ca 
sos establecen las leyes. 

L a definitiva organización de la administración 
pública reclama el pronto exámen y aprobación de 
los proyectos da ley presentados en la anterior le
gislatura. Los pueblos y las provincias alcanzarán 
con leyes acomodadas á sus notables adelantos la 
amplia intervención que les corresponde en la di 
reccion de sus negocios y en el cuidado de sus in
tereses, sin que por esto se disminuyan los me 
dies que la autoridad necesita para conservar en 
todas partes el órden públ ico , primera necesidad 
de los Estados. 

L a reforma de la ley electoral reclamará tam 
bien pronto vuestro profundo exámen. L a exten 
sioo del voto activo hará que todos los intereses 
legís imos estóa representados en el Congreso. L a s 
medidas aconsejadas por la experiencia impedirán 
que el artificio y b coacción alteren la verdad de 
las elecciones. L a ley, reprimiendo la violencia y 
el fraude, asegurará la libre manifestación do la 
opiaion pública. 

E l gobierno, para devolver á las Córtes el ejer
cicio de una importante prerogativa y afirmar el 
principio de la desamortización, propondrá á las 
Cortes en su dia,la derogación de la reforma cons 
titucional en los términos que tiene anunciados. 

L a instrucción pública ha debido á mi gobierno 
la más constante solicitud, y pronto alcanzará la 
perfección apetecida si las Córtes continúan pres 
tsmdo su esmerada protección á este importante 
ramo, de cuya buena oiganizacion dependen en 
gran parte el bienestar y la gloria de las naciones 
Mi gob iérneos presentará con este objeto los opor 
tunos proyectos de ley. 

E l impulso comunicado á las obras públicas ha 
contribuido eficazmente al acrecentamiento de la 
fortuna y prosperidad del país. Mi gobierno pre
sentará á las Córtes los convenientes proyectos de 
ley para promover la ejecución de canales de rie
go, y para el uso y aprovechamiento de aguas 
que contribuirán á los progresos de la agricultura 
y de la industria. Sus intereses reclaman la inme
diata discusión de los proyectos presentados en la 
anterior legislatura sobre bolsas de comercio, y 
emisión de obligaciones por las compañías conce 
sionarias de obras públicas. 

Proyectos de leyes importantes sobre crédito 
territorial, organización do los tribunales de co
mercio, y reforma de las sociedades mercantiles 
por acciones, completarán la série de medidas que 
mi gobierno considera necesarias para el rápido 
fomento do la rijueza pública. 

L a prosperidad da las provincias de Ultramar 
es objeto constante de mi maternal solicitud. Su 
organización administrativa se mejora incesante 
mente con instituciones y reformas probadas ya 
en la península, cuyo establecimiento he dispues
to, acomodándolas á las circunstancias especiales 
de aquellos pueblos. De esperar es que los sucesos 
extraños que tan honda perturbación producen en 
las condiciones industriales y mercantiles delmun 
do entero, solo afecten momentáneamente el pro
gresivo desarrollo de los grandes elementos de ri 
queza que encierran.» 

Esto decia S. M. en la sesión régia al diri 
girse á los señores senadores y diputados. 

Diga el país si el gobierno ha cumplido lo 
que puso en los labios de S. M . para alucinar 
para aplazar la tormenta que ya es inevitable 
descargue sobre sus cabezas. 

La falta de espacio nos hace terminar este 
artículo: otro día continuaremos examinando 
el discurso régio y haremos ver cómo no se ha 
hecho otra cosa que una verdadera antítesis de 
lo que en él se prometía. 

«Yo he prestado toda mi atención á los debates 
que aquí han tenido lugar acerca de la cuestión de 
Méjico, y no he podido resolver tas dudas ó cues-
liones que en forma de preguntas voy á hacer al 
gobierno de S. M. 

Después de lo que ha pasado en Méjico, habien
do abandonado España la acción colectiva con 
Franc iaé Inglaterra para conseguir los fiucs con
venidos en el tratadó de Lóndres, ¿cree el gobier
no de S. M. que este tratado está vigente todavía, 
ó lo copsidera, por el contrario, roto y deshecho? 

Y a sea una cosa ó la otra, ya sea que el gobier
no de S. M. considere vigente ese tratado, ya sea 
que lo crea roto, ¿ha dado ó piensa dar a lgún pa
so, entablar alguna negociación ó tomar la resolu
ción debida para que España, por sí sola, ó en 
unión de otras potencias, exija en Méjico las satis
facciones que se le deben? 

Estas son las dos preguntas que hago al gobier
no de S. M. , para que las conteste, si lo tiene á bien 
y no cree que en ello hay algún inconveniente.» 

Creemos que los deseos del digno diputado 
disidente deben quedar satisfechos antes de que 
termine la actual legislatura, porque es un 
asunto demasiado grave el de Méjico, y más 
graves aún las circunstancias después de la ca
tástrofe de Orizaba, para que el gobierno se 
encierre en el impenetrable silencio en que se 
ha envuelto siempre que se ha tratado de asun
tos importantes, silencio que del mismo modo 
ha sido siempre precursor de lamentables des
enlaces. 

Tamnien el Sr. Pastor Diaz se propone pre
guntar en el Senado, como ayer lo ha hecho en 
el Congreso el Sr. Pérez Zamora, sí el tratado 
de Lóndres está ó no roto por completo. 

La otra pregunta, por partir de un diputado 
ministerial, tiene doble importancia. 

El Sr. Golcoerrotea (D. Reman) la formuló 
en estos términos: 

«Mi pregunta se dirige al señor ministro de M a 
rina, y desearía saber si S. S. tiene inconveniente 
en remitir el expediente sobre suministro de c á ñ a 
mos al departamento de Cartagena, incluyendo, si 
es que no está unida á é l , una órden mandando 
que los cáñamos se admitiesen sin descolar.» 

Tenemos, pues, en campaña dos cuestiones 
gravísimas y ocasionadas: una por afectar al 
porvenir de España en América y aun en Eu
ropa, y otra por versar sobre dos asuntos en 
que está empeñada la moralidad, á cuyos asun
tos debe agregarse otro que asoma, relativo á 
maderas para construcciones navales. 

¿Persistirá, á pesar de todo ello, el gobierno 
en cerrar las Córtes, sin que se esclarezcan es
tos asuntos como e? debido? 

Hondamente preocupada la Cámara con se
mejantes preguntas y con las consecuencias que 

' entrañan, apenas prestó atención á los discur
sos que los Sres. Casado y Sánchez, Candau, 
Balmaseda y Madoz, pronunciaron sobre repo
blación rural, demostrando estos señores dipu
tados que poseen y Jominan la cuestión, y que 
conocen profundamente los intereses de sus 

; respectivas provincias, á las cuales, como á todas 
las de España, afecta de un modo muy directo 

: la solución que se adopta respecto de la coloni
zación agrícola. 

Dos preguntas importantes se hicieron ayer 
en el Congreso, y ambas quedaron sin contes
tar por hallarse ausentes los ministros de Esta
do y Marina. 

La primera fué dirigida por el Sr. Pérez Za
mora, y está concebida en estos términos: 

Preciso es reconocer que el estado general de 
la Europa no se presenta hoy tranquilo y hala
güeño. A través de cierta violenta y artificial 
calma exterior que sus diversas naciones ofrecen 
á primera vista, se advierte en casi todas ellas 
un sordo rumor interno, una escondida y pro
funda conmoción que se revela á intervalos por 
medio de fugaces chispas y de pasajeros relám
pagos. 

Uno de los más notables focos de ese estre
mecimiento universal, reside indudablemente en 
la Francia. No somos ni tenemos gusto en ser 
agoreros de desgracias; pero es, en efecto, im
posible cerrar los ojos ante la inquieta agitación 
que se descubre en el horizonte político del ve
cino imperio. Napoleón I I I , que por espacio de 
varios años ha sido el árbitro supremo de los 
destinos europeos, empieza ahora á ver palide
cer su brillante estrella y á encaminarse por el 
sendero que guia á su completo desprestigio. 
Y esto es natural. 

A cada momento que trascurre , á cada 
cuestión que se presenta, á cada hecho que se 
verifica, comprende más y más el mundo que 
Napoleón es un hombre que camina al azar, 
que carece de un principio fijo de conducta, que 
no tiene juntas la energía y la prudencia nece
sarias para guiar á la nación francesa é influir 
en la suerte de las potencias extranjeras de una 
manera firme, conveniente y deliberada. De es
ta inconsecuencia, de esta irresolución que se 
trashcen en su carácter, se han de derivar mil 
propios mabs y mil ágenos infortunios. Los 
asuntos de Méjico, los asuntos de Italia, la per-
pétua rivalidad de k Inglaterra, el actual des
pertar de la Francia que parece querer salir de 
un largo sueño, las encontradas tendencias que 
se descubren bajo el mismo techo imperial, 
son otras tantas circunstancias, présagas de 
cercanas y acaso inevitables tormentas. 

La Alemania tampoco se manifiesta sosega
da. Mientras el Austria, temerosa de la Italia, 
cuidadosa por las complicaciones del Oriente y 
embarazada con su triste situación interior, ape
nas hace más que mal sostenerse contra los 
elementos desorganizadores que la asedian, la 
Prusía presencia una trabajosa lucha entre el 
pueblo y el poder real, se dispone á ocupar el 
Hesse Electoral y se lanza en una evidente sé
rie de dificultades que nacen de los instintos 
reaccionarios de su gobierno y que la impiden, 
abandonando la idea del progreso, ponerse al 
frente de la Confederación Germánica. 

La Italia, por su parte, una vez en el cami
no á que la impulsaron las batallas de Magenta 
y Solferino, intenta en vano resistir al torrente 
que la arrebata, y empieza á sentir pesado el 
yugo de la Francia, que la veda hacer hoy lo 
que ayer le prometía, y del cual la incita á 
emanciparse la astuta Gran-Bretaña. 

Más allá, Turquía se esfuerza también inútil

mente en reconstituirse. Verdad es que su , i 
tuaciones excepcional en el continente que hahi 
tamos, y que, al par de su viciosísima constitn 
cion social, tiene en su contra los pueblos nn«I 
vos y vírgenes que la rodean, y espeoialmentl 
la incansable tenacidad de la córte de San P 
lersburgo, que es para ella una terrible tea T 
discordia. ae 

Poro aun la Rusia no está libre de ese eá 
men perturbador que por todas partes asom¡ 
su caheza. Las sociedades secretas tienen allí 
minado el terreno; los incendios se multiplici 
dirigidos por invisibles manos; Polonia no se re" 
signa jamás á su servidumbre, y el lamen ' 
imperio conoce que no son enteramente ¡nn,. 0 
trastables sus cimientos. 

Tal es, si le añadimos algunos datos referen 
tes á Grecia, Portugal, Dinamarca y otros Eg" 
tados menores, el espectáculo de Europa en los 
instantes en que trazamos estas breves líneas 
¿Quién no ve su innegable gravedad? Por ¿o 
quiera anhelos opuestos, intereses enemigos 
miras contradictorias; por do quiera la contien
da y el combate, bajo formas francas y abiertas 
ó hipócritas y disimuladas. iGnánto no debe ser 
el tino, cuánta la abnegación y cuántas las ra
ras cualidades que hán menester los gobiernos 
para llenar su alta misión en esta suprema cri
sis que solo desprecian los miopes políticos ó 
aquellos á quienes conviene encubrirla á los 
ojos déla multitud! Nunca dejaremos de insis
tir en ello. El estado de Europa está hoy pre
ñado de'peligros, y no se puede desdeñarlos sin 
exoonerse á caer en insondables abismos. 

Impertinentes por. demás están ya los órga
nos oficiosos y casi oficiosos del gobierno, con 
la anticuada cantinela de que las cartas del 
corresponsal de Paris que suele publicar EL 
REINO no tienen tal procedencia, y que son ar
tículos de nuestra redacción escritos en forma 
de carta?. Ahora se ha venido E l Eco del País, 
ó sea del Sr. D. Saturnino Calderón-Collantes, 
que (dicho sea sin agraviar á S. E.) no son una 
misma cosa, con que aquellas cartas son obra 
de un diputado disidente. Entendido. 

Después de haber protestado nosotros repetidas 
veces contra tan inocente suposición, hasta el 
punto de haber invitado á L a Epoca y b El 
Pensamiento Español. á que se acercasen, si 
gustaban, á nuestra redacción para ver los ori
ginales, que aún conservamos, de dichas car
tas, la insistencia en negar su verdadero origen 
sin poder presentar .pruebas de tan temeraria 
negativa, arguye de parte de los diarios minis
teriales ó casi ministerialej una falta de con
sideración que, si no temiéramos ofender á 
nuestros colegas, podría calificarse de descor
tesía. 

Ateniéndonos por lo tanto á nuestras ante
riores protestas, porque un asunto tan viejo y 
manoseado no merece la: pena de que volvamos 
sobre él, haremos sin embargo unas ligeras ob
servaciones sobre el suelto que nos ha dedicado 
E l Eco del País, y que han reproducido sín co
mentarios L a Epoca de ayer y E l Diario Es
pañol de hoy. 

No pretendemos que hayan salido ni que sal
gan ciertas todas las noticias, absolutamente to
das las que nos comunicó nuestro corrrespon-
sal de Paris. Pero,¿no lo han salido algunas, 
la mayor parte acaso, que nuestro corresponsal,-
nosotros, y con nosotros toda la imprenta in
dependiente, calificamos de graves? SU.salieron 
ciertas, á pesar de la insistencia con qué las ne
garon todos los diarios ministeriales. 

Para no extendernos demasiado en una ta
rea tan enojosa como estéril, aduciremos hoy 
dos nuevas pruebas que los mismos diarios mí-

. nisteriales nos suministran para convencerlos 
de su derrota. 

Entre las diversas noticias que hace un 
mes nos comunicó nuestro perfectamente en
terado corresponsal parisiense, recordamos dos 
que entonces negaron La Epoca y E l Diario 
Español, y que ahora las dan como nuevas é 
incontrovertibles nuestros colegas. La una es 
referente á la licencia que se le enviaría al se
ñor embajador francés para ausentarse de Ma
drid; y la otra á una nota pasada por el señor 
Calderón Collantes al ministro de relaciones ex
tranjeras de Francia, sobre la ruptura de Ori
zaba. 

Hace poco más de quince dias negaban obs
tinadamente los dos periódicos citados que se 
pensase en Paris dar licencia á M. Barrot, y 
que se hubiese cambiado nota ni comunicación 
alguna entre los dos gabinetes. Pues ahora sa
limos, ó más bien sálenlos diarios ministeriales, 
con que el señor embajador francés estuvo á des
pedirse ayer de S. M . , y que el gobierno imp6" 
rial ha contestado satisfactoriamente á la nota 
que le pasó el Sr. Calderón Collantes sobre los 
últimos sucesos de Orizaba. 

Basta para conocer el valor que debe darse á 
las negativas de los diarlos ministeriales, y Para 
juzgar quiénes estaban mejor enterados de cier
tas cosas que pasaron y pasan: si ellos ó nuestro 
corresponsal de Paris. 

No por hacer exagerados alardes del senti
miento monárquico que nos anima, que de ell" 
no hemos menester, sino por el dolor profundo 
que nos causa el que el órgano de un partido 
que tiene una gloriosa historia, un honroso p^' 
sado íntimamente ligado al trono y á la dinastía 
de doña Isabel H, vamos á ocuparnos de UDaSa' 
cotilla que publica hoy nuestro colega L a IM' 
ria, que casi se nos resiste el creer que pu8^ 
ser obra de la redacción de dicho ilustrado p^ 
riódico. 

La gacetilla es la siguiente: 
Parto. Ayer á las cinco y minutos de la ^ ^ 

dió la Reina á luz una nueva infanta. L a Epoca 
ce que es robusta y hermosísima. Después de lTl 
sar á los ministros y al capitán general, se 

colo

có la bandera blanca en lo alto de palacio, 
costumbre. Con este motivo no pudo despedid6 
embajador francés, que á dicha hora.se ha'1* 
convocado para audiencia. 
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Bl Rey, entretanto, segnn L a Correspondencia, 
estaba de caza, y según ¿a Epoca, quo no habla 
de caza y sí de paseo, el Rey tropezó en un tronco, 
ee cayó, y se fracturó un dedo de la mano. L a 
acompaña131 el duque de Sesto. 

Después de la lectura de las anteriores líneas, 
son excusados todos los comentarios que pudie
ran hacerse. 

¿Es esa la manera conveniente de participar 
al público un hecho fausto, que tan directa
mente concierne al jefe del Estado y á la na
ción? 

¿Cómo se concillan las protestas de los seño
res Olózaga y Madoz en el Parlamento, con las 
poco prudentes palabras, con íá torpe ligereza 
de L a Iberial 

; No comprendemos la conducta de nuestro 
colega sí es que no renuncia al dictado de mo-
párquicp-constituoional, con que todavía se en
galana--: 

Desearíamos una explicación de la inconcebi
ble gacetilla, que á todos ha causado igual dis
gusto, y deseamos esa explicación por La Iberia 
y por el partido que dice representa.—Otro 

de una relirada del poder, ¿á qué hablar de los 
disidentes, de su casi amistad oon EL REINO, de 
si suministran noticias, de si no le dan suseri-
ciones, y otras cosas de este jaez y de tan buen 
gusto? Por más que L a Epoca drismienta ul he
cho, el hecho es cierto, y nosoteás adquirimos 
las noticias por conductos que son tan autori
zados y respetables como los que sirven á nues
tro inocente colega. 

Sea ó no verdad, importa poco; las palabras 
del duque de Tatúan se las lleva el viento, sople 
de donde sople, pues S. E., lo mismo que su ca
si amiga la veleidosa coquetona Epoca, tienen 
mucho de veletas de campanario." 

Nos dicen de Sevilla que la procesión del Cor
pus se verificó este año con una pompa superior 
á cuanto se puede encarecer, y nos hablan de 
un suceso ocurrido en la calle de Génova al 
tiempo de pasar la magnifica custodia, dición-
donos que excitó vivamente la atención de la 
numerosísima concurrencia que lo presenció 
conmovida. 

Parece que, entre la multitud apiñada para 
tanto decimos de Las Novedades, que- se halla ver la procesión, descollaba un moro, el 
en i^ual caso por idéntico motivo cual, al fijarse en la custodia , é iluminado sin 

j duda alguna por un rayo de luz de la divina 
| gracia, se quitó precipitadamente el turbante 
; que cubría su cabeza, lo arrojó al suelo, cogió 
í la mano de un anciano sacerdote que cerca de 

él pasaba, y empezó á besársela prorumpiendo 

La Epoca publica varios párrafos de una 
carta que dice haber recibido de Fontainebleau, 
de los coales copiamos el siguiente: 

«Aquí se ha ten,do, y aún no está desvanecida 
por completo, la esperanza de que si la situación ! en vivas entusiastas á Jesucristo y á la Virgen 
del ejército francés en Méjico hubiese sido real - | Santísima. 
mente crítica á fines de Mayo, el general Serrano ! * •—. » 
habría volado en su auxilio, y estén Vds. seguros \ Dice un dial,io njinigten^ que .Segun cartas 
de que esto h u l e r a hecho un admirable efecto en \ del cond6 de Reus ftíchada;, ei 3 de junio ea F i . 

ladelfia, hasta el 8 ó el 10 no debia embarcarse 
en Nueva-York á bordo del ülloa, y no podría 
llegar á Inglaterra hasta el 28. El general Prím 
cuenta estar en Santander el 8 de Julio. 

¿En qué quedamos , señores ministeriales? 
¿Qué hay de cierto relativamente á la venida 
del general Prim? 

toda Europa. L a Patrie de hoy se hace eco de este 
sentimiento, y aun cuando dice que la Francia, por '• 
su propia dignidad, no puede aceptar el socorro i 
do ninguna potencia extranjera ofrecido por la via 1 
diplomática, esta declaración habría llegado tarde ; 
ante un hecho consumado y de que se habría feli- .' 
citado la misma Francia.» 

No tendremos el mal gusto que nuestro co- l 
lega cas» ministerial, cas/disidente, Za Epoca, 1 
snele tener respecto de EL REINO, de poner ea \ 
duda el origen de las correspondencias que pu- i 
blica; antes por el contrario, creemos Brme- ¡ 
ment« que la de Fontainebleau es hermana legí- • 
tima de otra que ha dado mucho que hablar y I 
no poco que escribir. Decimos más: creemos s 
conocer al autor,,, no solamente por , ciertas I 
apreciaciones, sino por el estilo, y que está muy i 
bien informado de todo lo que ha pasado y pasa \ 
en la cuestión de Méjico, tanto, por lo ménos, 
cuando no sea más, que lo está uno de nuestros \ 
corresponsales de París que suele favorecernos i 
con sus estimables é interesantes cartas. 

El corresponsal de í a ij/joca ha acogido el i 
arranque que.tuvo EL REINO dias há, respecto i 
de lo que, dadas ciertas circunstancias, hubié- -
ramos hecho si nos hubiésemos hallado en el ! 
caso del general Serrano. Nos complace mucho | • -4» 
consignarlo, y consignar también que ba mira- ; L M sesiones de Górtes deben suspenderse en 
do la cuestión bajo el mismo punto de vista que | ¡4 presente semana. Lo avanzado de la estación 

Dice hoy E l Diario Español: 
«A pesar de haberse negado por una publicación 

generalmente bien informada la noticia del viaje 
da M. Barrot, es cierto que este se realizará á fines 
de la present* semana. 

E l embajador de Francia se dirigirá á Vichy con 
objeto dé tomar aquellas aguas, necesarias para 
su salud, y dentro de mes y medio estara de vuelta 
en Madrid.» 

¿Qué tal? ¿Estaba bien informado nuestro 
corresponsal de París cuando nos dijs hace un 
mes ó poco ménos, que M. Barrot, con pretexto 
de baños ó cosa por el estilo, pasaría á su pais? 
¿Qué diremos ahora á los órganos oficiosos que 
á grito herido negaron aquella noticia? iPohres 
periódicos mioisteriales, siempre condenados á 
decir lo contrario de loque saben! 

nosotros. Bien quisiéramos alimentar como él la 
esperanza de que el general Serrano hubiera 

y la falta de número suficiente de diputados, 
hacen esta medida indispensable.—Esto dicen los 

dado un paso qne, no solamente no dudamos j diarios de la situación. Pero ¿se separarán los 
produciría un admirable efecto en toda Europa, 
y muy especialmente en Francia, sino que bas
taría por ¿I solo para que nuestrá España reco
brase honrosamente el puesto que fatalmente 
perdió en Méjico, y para cortar los nudos más 
difíciles de la cuestión misma; pero como el ar
ranque brotó de sentimientos propios, y no te 
nemos bastantes motivos para creer que el ge 

representantes del país sin estudiar á fondo los 
asuntos de los carbones y cáñamos? 

Habla E l Diario Español: 
«El señor ministro de Marina ha suspendido su 

visita á los arsenales de la península. 
Ayer se ha celebrado en la presidencia un con-

neral Serrano haya abrigado los mismos, ni que l seje de ministros que ha durado desde la una y 
tenga nuestra resolución, no esperamos recibir ' m«dia hasta la8 tre8 do la ta'de.» 
las noticias satisfactorias que aún espera el cor- \ ¿Y de qué se trató? ¿Cómo no nos lo dicen 
responsal de La Epoca. I los que todo lo saben? A, propósito de esto, lee 

Y á propósito de lo que habrá hecho ó dejado 
de hacer el general Serrano sobre Méjico, dare
mos, para concluir, una noticia que tiene analo
gía con el asunto. 

Parece que en un consejo de ministros cele
brado en estos últimos dias se habló de los me
dios que convendría adoptar para ganar, si no 
toda, alguna parte del terreno que nuestro go
bierno ha perdido en la cuestión de Méjico y 
en la benevolencia (no queremos decir en la 
gracia) del gobierno francés, y que al efecto se 
acordó por de pronto dar instrucciones al gene
ral Serrano. Según nuestros Informes, se le ha 
prevenido que proporcione al ejército expedi
cionario francés todo cuanto pueda necesi
tar de lo que haya en la isla de Cuba, inclU' 

mos hoy en E l Contemporáneo: 
«Aun cuando S. M. la Reina se sintió indispues

ta desde las once de la mañana, hubo consejo de 
ministros de una y medía á tres de la tarde. 

Se asegura que los señores ministros trataron de 
carbones y cáñamos .» 

Según en otro lugar anunciamos, el parto de 
S. M. la Reina ha sido tan rápido como feliz. 
Desde las primeras horas de la mañana empezó 
á sentir ligera incomodidad, que anunciaba la 
proximidad de su alumbramiento; pero los sín
tomas eran tan poco perceptibles, que S. M . el 
Rey marchó á caza, no creyéndolo tan próximo. 

A las dos y media se significaron más los 
. síntomas, ó inmediatamente se pasó aviso á la 

so el facilitarle en la Habana ó en los puntos ¡ camarera may0r y demás personas de la real 
que convenga y sea posible, hospitales, cuar- | servidumbre á quienes corresponde, á los minis-
ieies, utensilios, médicos, medicinas, etc., en Í 
el caso probable de que se aglomeren muchos 
enfermos en Yeracruz y sea preciso trasladarlos 
á nuestra Antilla y que puedan ser más conve
nientemente atendidos en ^us enfermedades y 
convalecencia, único medio de salvarlos de la 
muerte, en otro caso quizá segura. 

• No hay para qué decir que aplaudimos ar
dientemente la medida, dado que sea cierta, y 
no ya solo bajo el punto de vista político, sino 
muy especialmente bajo el humanitario. 

Sepa L a Epoca, por si lo ignora, que EL 
REINO considera á ios disidentes, no como á ami
gos á medias, sino como á verdaderos y leales 
aillig03, los cuales no están constituidos en la 
obligación de suministrar noticias, y mucho mé-
uos de proporcionar suscriciones á nuestro dia-
r'o, que cuenta con los suficientes elementos, 
todos de noble origen y decente procedencia, 
para cumplir en la prensa la honrosa misión 

se ha impuesto. 

El género de literatura á que desde hace al
gún tiempo pertenecen los sueltos de L a Epoca 
es delicioso, y por lo candido y bobalicón nos 
causa embeleso. Continúe nuestro colega por la 
misma senda, para que no nos falte distracción 
diaria. 

Para negar, siguiendo la costumbre de la 
prensa ministerial, que el duque de Tetuan hú
mese, con su sal y pimienta, se entiende, dejado 
entrever en Consejo de ministros la posibilidad 

tros de la Corona, cuerpo diplomático, grandes 
de España y comisiones de los cuerpos colegis
ladores, con arreglo á ceremonial. 

A las cinco daba á luz S. M . la nueva infan
ta, y acto continuo hizo S. M . el Rey la presen
tación á los altos dignatarios que habían sido 
convocados al efecto, algunos de los cuales no 
habían tenido aún tiempo de presentarse por la 
rapidez del alumbramiento, si bien fueron acu
diendo todos inmediatamente. 

S. M. el Rey recibió después á varios perso
najes que acudieron á dar muestras del interés 
que les inspira la real familia y de la satisfac
ción que sienten por el feliz alumbramiento de 
nuestra bondadosa Soberana 

S. M. y la augusta infanta recien nacida 
continúan perfectamente. 

Creemos son de alguna gravedad las siguien 
tes líneas de E l Diario Español de hoy, y que 
la gravedad es mayor por ser este periódico el 
que las publica: 

«Parece que la causa de haberse retirado por la 
comisión del Senado el proyecto de ley de próro-
ga de plazos á diferentes lincas de ferro-carriles 
ha sido el haber dirigido una solicitud á aquella 
Cámara la empresa del ferro-carril de Pamplona, 
en que recuerda los términos de la ley de conce
sión á la del Norte. Según parece, en la ley primi 
tiva se fijaba un término á la empresa concesiona
ria del Norte para que un» vez llegado á Alsasua 

continuase hasta la frontera; pasado cuyo plazo, 
la empresa de Zaragoz:1. a Pamplona, que d ihe 
empalmar su línea en Alsasua con aquella otea l i 
nea, quedaba en libertad para realizar por sí la 
continuación del trayecto hasta San Sebastian. 

E l plazo ha trascurrido; y pur causas naturales 
legítimas, el ferro-carril del Norte no está termí-

ado en su última sección, con cuyo motivo la em
presa de Pamplona, rival de aquella, exige que se 

conceda, con arreglo á la ley, el continuar ella 
1 obras, consiguiendo asi ser cabeza de línea. L a 

cuestión, como se ve, es delicada y grave, porque 
afecta grandes intereses.» 

Anteayer ocurrió un desgraciado suceso, que, 
por fortuna, no tuvo consecuencias graves. Pa
seaba S. M. el Rey por la Casa de Campo, en 
compañía del señor duque de Sesto, cuando 
tropezó en un tronco, cayó, y se fracturó un 
dedo de la mano. Hecha la primera cura, S. M . 
pudo asistir á la fiesta de los Tapices, y ni si
quiera ha tenido fiebre. Sentimos vivamente es
ta ocurrencia, y deseamos el completo restable
cimiento de S. M . 

Á las observaciones que nos dirige Las No
vedades á propósito de la reseña que hicimos 
ayer de la reunión de los diputados y de la co
misión con motivo del expediente de los carbo
nes, contestaremos que con lo3car6om, lús cá
ñamos y las maderas, se puede hacer una fo
gata en que quizá arda el ministerio. 

Se aseguraba anoche, dice Las Novedades, 
que el ministro de Estado sabia que se le iban 
á dirigir en el Senado y en el Congreso pre
guntas sobre la cuestión de Méjico, deseándose 
conocer su opinión acerca de si cree 6 no anu
lado el tratado de Lóndres; pero que no sabien
do qué contestar á estas preguntas, se abstuvo 
de asistir á ambas Cámaras. 

Los ministeriales trataban de disculparle 
anoche, diciendo que no .había asistido por ra
zón del parto de S. M . ; pero otros aseguraban 
que á la hora en que se abría ía sesión en am
bos cuerpos no había aún la Reina sentido los 
síntomas que indicaran la proximidad de su 
alumbramiento 

Leemos en E l Clamor de hoy: 
«Tenemos enten üdo que por la administración 

militar de este distrito se están comprando al fia
do las provisiones, debiéndose á los vendedores 
sumas de consideración, principalmente por paja y 
cebada. Como que las compras al fiado son más 
caras, y traen perjuicio al Tesoro publico, qu i s i é 
ramos saber si todo esto, á ser cierto, reconoce por 
causa la mala administración, ó bien la falta de 
metálico, con que a t e n d e r á las precisas y perento
rias necesidades del ejércitp.» 

¿Será cierto? Pues cuando escasea el metálico 
para cubrir las atenciones militares, ¿qué pasa
rá á los contratistas de carreteras, por ejemplo? 

Llamamos la atención de los lectores hácia la 
importante ley que, tomándola de la Gaceta de 
hoy, insertamos en nuestro número de este día. 

Yersa sobre el consentimiento que necesitan 
los menores de edad para contraer matrimonio. 

Grave por más de un concepto es el conte
nido de las siguientes líneas que ha publicado 
E l Contemporáneo. 

A ser cierto el hecho que en ellas se denun
cia, es decir, si realmente es representante del 
gobierno el autor de los párrafos del folleto á 
que se refiere nuestro colega, creemos debe dic
tarse una medida severa, depurándose antes, 
por todos los medios posibles, la verdad del 
asunto. 

Hé aquí ahora lo que dice E l Contempo
ráneo: 

«En E l Correo Universal, periódico que ve la luz 
pública en París , escrito en nuestra lengua, hemos 
leido la siguiente correspondencia. E l hecho que 
se denuncia en ella os do indudable gravedad, y 
esperamos que los diarios ministeriales nos reve
len el nombre del autor del folleto insurgente, co
misionado hoy por el gobierno para estudiar la 
exposición de Lóndres . Presumimos que esta g r a 
cia se habrá otorgado para complacer á alguno de 
los paniaguados de la situación, y no habrán sido 
obstáculo los antecedentes del agraciado, porque 
entre loa hombres que hoy mandan, casi no hay 
uno que no haya dicho lo contrario de lo que aho
ra hace; así va todo, y así quedamos tan lucidos 
siempre que se trata de resolver cuestiones de im
portancia. 

«.Lóndres 15 de Junio.—Inficionado también por 
la moderna monomanía de reunir en colecciones 
todos los objetos raros que existen sobre la tierra, 
me ho dedicado á formar una colección de mi 
agrado, animado por la peregrina idea de que a l 
gún dia mis herederos podrán venderla en tantoe 
miles de libras esterlinas como se vendió la ds 
violiaes que tuvo la excentricidad de reunir un in
g l é s para pagar un tributo á la memoria de Nico-
ás Paganini. Mi colección, sin embargo, no es de 

vipli&éé, ni de flautas, ni de bombos; soy poco 
filarmónico para tener tales antojos. Tampoco es 
de estatuas, ni de pinturfs, ni de retratos fo tográ
ficos ni de autógrafos, ni de ant igüedades , ni de 
medallas, ni de monedas, ni de minerales; mi co
lección es más humilde y ménos costosa: está re 
ducida a unos cuantos libros, folletos y periódicos 
muy elegidos, y recogidos al acaso por esos mun
dos de Dios, 

Desde los insignes Viajes de Sarmiento de Bue
nos-Aires,—que con tanta verdad y gracia ridícn-
lizó Villergas en su Sormeníictdio, tal vez por la 
misma razón que esa obra estaba destinada á mo
rir ignorada entre el polvo de las librerías de S u r -
América,—hasta la Historia de la civilización, por 
Buckle, de la cual circulan en la parte del mundo 
que no es Españi más de 50 000 ejemplares, mu
chos de ellos en e s p a ñ o l , - y cuya obra, en el vo
luminoso capitulo que dedica a los españoles y á 
sus gobiernos, los acusa, los ataca, los muerde, los 
hiere, los despedaza...—obra que, sea dicho de 
paso, es demasiado erudita, demasiado trascen
dental, demasiado séria, demasiada documental y 
demasiado popular para que pueda despreciár

sela con el silencio, y que sin embargo, en España 
nadie se ha ocupado en refutar como merece,—mi 
colección cuenta con los principales impresos en 
los que con mas ó ménos alevosía sa pincha y 
vapulea de lo lindo á la nación española y á sus 
personajes. 

L a r g a va mi-introduccion, pero ya concluye mí 
cuento! Ea el caso que de en medio de esa colec
ción, objeto de mis desvelos, me veo en la necesi
dad hoy de desenterrar nn folleto, pobre en la 
apariencia, con 2 i paginas solamente, en las cua
les hay más de un centenar de erratas, pero que 
sin embargo refiere hechos y opiniones curiosísi
mas, de las cualesqnioro dar una pequeña muestra: 

«En 1851 invadió el general López segunda vez 
á Cuba. Saltaron con él en tierra 453 hombres; y 
esos 453 extranjeros batieron tres veces á las tro
pas españolas, siempre en mucho mayor número 
que el los. . .» (Pag. 17 del folleto.) 

« . . .En 1848 había un general americano, degran 
nombradla, que medíante tres millones de pesos, 
con que debíamos contribuir los cubanos, debería 
llevar sobre la Habana, y tomarla en quince dias, 
todas las fuerzas americanas que acababan de 
desocuparse en Méjico.» ( P á g . 17 del folleto.) 

«¿Y qué llevaría la España de Isabel U á la 
América del siglo X I X , inclusas sus mismas colo
nias? ¿Le llevaría ideas de libertad y de progreso? 
No las tiene. ¿Le llevaría orden? No lo tiene, ¿Le 
llevaría fuerza? No la tiene. ¿Le llevaría riqueza? 
No la tiene. ¿Le llevaría industria? No la tiene. 
L e llevarla ciencias? No las tiene. ¿Le llevaría a r 
tes? Tampoco las tiene. ¿Le llevaría gloria? Se le 
ha desvanecido. ¿Le llevaría prudencia? No la ha 
tenido nunca, etc.» Por respeto á España omi
to la segunda parte de este párrafo. ( P á g . 23 del 
folleto.) 

«Lo que la América há menester para comple
tar su revolución, y crecer, y engrandecerse, en
lazada al movimiento universal, no es ciertamente 
del favor y ayuda de una nación rezagada del 
mundo político (la España) y casi extraña á la i n 
dustria.» (Páginas 23 y 24 del folleto.) 

«... Para que se fuerce á España á dar una Cons
titución liberal á los cubanos ó se le expropie de su 
colonia (á la España) por causa de utilidad común, 
y se constituya á esta (la isla de Cuba) en estado 
independíente. . .» (Pag. 24 del folleto.) 

No es un rencor ni una pasión el móvil que me 
está impeliendo el mojar la pluma en el tintero de 
la acritud, después de considerar las citas que dejo 
consignadas. Pero esas citas merecen ocupar un 
puesto frente á frente de otro hecho que relataré, 
sin pensaren las vibraciones que puede producir en 
la cítara sonora cuyos acordes hacen el dúo á las 
contradicciones y anomalías que se observan en la 
gran comedia social. 

E s el hecho, que el autor del folleto de que dejo 
citados algunos párrafos, ha sido nombrado por 
real orden del gobierno de S. M . C . comisionado 
para escribir una memoria descriptiva de la expo
sición universal de Lóndres .» 

Ni el mismo Narciso López hubiera escrito en 
términos parecidos antes de sus dos desembar
cos en Cuba. 

Era todo lo que le faltaba al gobierno del 
general O'Donnell: que durante su mando co
braran alas los insurgentes de Cuba y produje
ran allí una nueva perturbación. 

Por real decreto de 2 del corriente mes publi
cada en la Gaceta de ayer, ha sido disnelta la so
ciedad denominada Caja de préstamos, descuentos, 
anticipaciones y depósitos, constituida en la ciudad 
de la Habana, dando aprobación, en el ínterin que 
el fallo de los tribunales sea conocido, á la medida 
adoptada por el gobernador capitán general rela
tiva á pasar á conocimiento de los mismos todos 
los datos que se recogieron en la visita da inspec
ción girada á ta indicada sociedad. 

E s decir, que han salido dos correos para las 
Antillas, el del 7 y el del 22, antes de que apare
ciera en la Gaceta este real decreto. 

¿Por qué continúa este abuso que más de una 
vez ha sido denunciado por ta prensa indepen
diente? 

E l vapor NorlhStar nos ha traído nuestra cor
respondencia del Istmo y de la América del Sur. 
L a s últ imas fechas son: de P a n a m á del 15 do 
Abril , do Yalparaiso del 18 de Abr i l , de Bolivia 
del 15, del Callao del 29, y del Rio de la Plata del 
10 da Abri l . 

KUEVA-GRANADA. 

L a s noticias del Cauca recibidas en Panamá 
son interesantes y anuncian una derrota de las tro
pas de Mosquera. 

E l general Payan , que el 25 de Marzo derrotó 
é hizo prisionero al caudillo de Antioquía el gene
ral Enao, avanzaba hácia Cal i , y desde el alto del 
Cabuyal, punto situado á la vista de la ciudad va-
llecaucana, dirigió nn posta al general federa
lista Sánchez, invitándole á que sin pérdida de 
momento marchase sobre Arboleda para atacar á 
este en combinación, medida cuyo resultado in 
falible habría sido el triunfo de las armas federa
listas. 

E l posta fué sorprendido por Arboleda, que se 
hallaba en Cali , quien marchando inmediatamente 
sobre Payan con fuerzas muy superiores en n ú 
mero á las de este, le sorprendió, derrotándole y 
tomándole prisionero junto con el general Alzate. 
Según una comunicación oficial y cartas particu
lares, gran parte de las fuerzas de Payan lograron 
retirarse en orden del campo de batalla y habian 
llegado al campamento del general S á n c h e z , s i 
tuado á una jornada de Cali en un punto denomi
nado la Balza. 

Decíase que el jefe Sánchez se hallaba ya cerca 
de Arboleda con más de 1,000 hombres; que L ó 
pez con 3,500 se había descolgado del Guanacas, 
y que el general Mosquera había pasado el Quin-
dio y caído sobre Cartago con 4,000 iafantes y 
500 caballos. Arboleda se hallaba, pues, á fines 
de Abril , cercada por 9 000 hombres, á los cuales 
podría oponer á lo más 3,000. 

Ochenta hombres de las fuerzas centralistas, 
que á fines da Abri l bajaban el Dagua con direc
ción á Buenaventura, fueron derrotados el 29 
por parte de las fuerzas de aquella plaza, quedan
do entre los prisioneros el jefe invasor Sr. José 
Guisado, y cayendo en manos de los federalistas 
las únicas canoas conque Arboleda contaba. As í 
pues, careciendo como carece este de aquella clase 
de vehículos, en ningún caso podrán sus fuerzas 
tomar el principal puerto del Cauca. Los federa» 
listas eran dueños de todos los demás, y no se abrí-
gaba temor de que fueran at icados. 

SAN SALVADOR. 

Esta república continúa su marcha de progreso 

á la sombra de la paz. Uno de nuestros amigos 
nos escribe desde la capital, entra otras cosas, lo 
siguiente: 

«El último mensaje del presidente anuncia que 
se acaba de cangoar un tratado con Italia, en el 
que se reúnen dos circunstancias notables: la da 
ser el primero que fir.aó Víctor Manuel como rey 
de Italia y el últ imo que suscribió el conde de C a -
vour. 

Se han promulgado los códigos de leyes basa
dos en los principios da justicia que sirvieron á 
España y á varias repúblicas de este continente 
para arreglar su legis lación. Se abren y están ya 
al concluirse siete caminos carreteros, la mayor 
parte de los cuales conducen al Pacífico. E l gobier
no compra terrenos para p eparar la morera y los 
gusanos de seda; ha impulsado con buen éxito los 
plantíos de café y de caña de azúcar; la propaga
ción del bálsamo, la vainilla y el añil; ha facilita
do recursos para la reconstrucción de 10 templos; 
ha terminado la edificación de la universidad, de 
un colegio y de varios cuarteles; se construyen 
edificios para tesorería, contaduría mayor y S u 
premo tribunal de Justicia. L a s calles de la c a p í -
tal están perfectamente empedradas; se han co ló -
cado dos puentes de hierro sobre el rio San Mi • 
guel; se ha compuesto el acueducto, abundando 
ahora el agua, y se ha pagado la deuda inglesa .» 

E n una corraspondjncia fechada en Yalparaiso 
el dia 18 de Abril, leemos lo siguieote: 

«Durante la últ ima quincena han ocurrido en 
esta ciudad tres incendios: el primero consumió 
meóla manzana de casas de la calle de San Juan da 
Dios, y cuyo valor se calculaba en medio millón de 
duros. E l segundo quemó la casa de M. Bergeret 
y otra conMgua, y el tercero redujo á cenizas la de 
M. Saure. 

E l ministro de Hacienda se encuentra aquí toda
vía, ocupado en la celebración de un contrato 
para la construcción de un buen muelle en esta 
bahía. 

L a prensa toda de este país, protesta diaria
mente con gran calor contra la invasión de Méjico 
por las potencias europeas, y es casi seguro qué 
esta cuestión será tratada en el Congreso. 

E n las líneas férreas continúa trabajándose con 
mucha actividad, calculándose ya en más de 300 
las millas que se hallan en estada de poder ser
vir. E l cami .0 de hierro eotie Coqnimbo y la 
Serena está ya concluido, y se inaugurará el 21 del 
corriente. 

E l gabinete, en un artículo que ha hecho pu
blicar en el periódico oficial Et Araucano, ha ex
puesto la política que está resuelto á seguir, mani
festando que los hombres de ideas extremas, cual
quiera que sea el partido á que pertenezcan, no 
merecen su confianza. Este documento ha sido re
cibido con desagrado por ios bandos políticos.» 

PERC. 

De poco interés general son las noticias de esta 
república. Los políticos 33 ocupaban casi exclusi
vamente en trabajar para las elecciones de presi
dente y vicepresidente que deben tener lugar antes 
de la reunión del Congreso. 

Se había establecido en L i m a una sociedad pre
sidida por Vigi l , y cuyo objeto es trabajar por los 
medios de la persuasión, la prensa y la tribuna, 
en favor de la conservación de la libertad é in
dependencia del Nuevo-Mundo. E n Valparaíso se 
había establecido otra sociedad con el mismo ob
jeto. 

B011VIA. 

L a paz quedaba restablecida en aquella repúbl i 
ca desde el 4 de Abril ú l t imo, dia en que fueron 
derrotadas completamente en Sucre por el general 
Pérez las fuerzas revolucionarias que habian pro
clamado jefe supremo de la república al general 
Belzú, quien al recibir la noticia del desenlace de 
la revolución se había retirado nuevamente á T a c 
na, desde donde continuará promoviendo trastor
nos á Bolivia. E l gobierno presidido por el gene
ral Achá debia sin pérdida de tiempo pedir al pe
ruano la internación de Belzú. 

L a s elecciones para presidente constitucional de
ben de haberse verificado el 4. No había más can
didatos que los generales, Achá y Pérez , y según 
se creía, el triunfa lo obtendría el primero. 

CONFEDERACION ARGENTINA. 

L a s noticias de Buenos-Aires alcanzan al 18 de 
Marzo, y de las provincias del Plata hasta fines 
del mismo mes. Asomaban ya nuevas dificultades 
entre las provincias de aquella república, algunas 
de las cuales comenzaban á mostrarse desconten
tas con Buenos-Aires. E l general Urquiza no ha 
cesado de causar sérios temores. E l Congreso na
cional ha debido reunirse ya en la ciudad porteña. 

L a s fechas de Montevideo alcanzan al I I de 
Marzo. £1 Uruguay estaba rodeado do gravea d i 
ficultades internacionales. A l mismo tiempo que 
Buenos-Aires le suscitaba una cuestión de límites 
con la provincia de Corrientes, se veía amenazado 
por los cañones de Inglaterra y Franc ia , porque 
había rehusada acceder al reclamo de cuatro mi 
llones de pesos que aquellas naciones hacen para 
cubrir antiguos daños y perjuicios sufridos en dis
tintas é p o c a s por algunos de sus respectivos sub
ditos. 

CRÓNICA GENERAL. 

Según noticia» que hoy hemos recibido de Granada 
en la corrida de coros verificada el viernes últ imo 
sufrió una cogida el Tato, de la que salió herido, 
aunque no de gravedad. Está visto que en la pre
sente temporada de toros 33 han propuesto los 
bichos aniquilar ó acobardar á los diestros. V e r e 
mos quién puede más. 

Con la mayor ostentación ha de verificarse pasado 
mañana 26, un el seminario de escuelas pías de San 
Fernando de esta córte, la distribución da premios 
á los jóvenes seminaristas que se han hecho dig
nos de ellos con motivo de los examenes que a c a 
ban de celebrarse. T a n imponente y tierno acto se
rá presidido por S. A . R . el Sermo. señor infanta 
D. Sebastian, comenzando á las ocho de la noche. 
E n este año el convite se ha hecho extensivo a las 
«"ñoras, y esta circunstancia contribuye á dar ma
yor brillo á una tiesta que ya fué muy notable en 
los dos años últimos, en los cuales presidieron los 
Emmos. señores cardenal araobispo de Toledo y 
nuncio de Su Santidad. E l programa publicado pa
ra la solemnidad de pasado mañana ea el s i 
guiente: 

1.° Dará principio al acto de la distribución de 
premios a los cubaileros seminaristas de las escue
las pías de San Fernando, por un discurso latino 
que pronunciara el semiaaiista D. José Villanova. 

i." So adjudicaran los p t c m Í G S a los que tanto 
por su aplicación como por su conducta se hayan 

' hecho acreedores a ellos ajuicio de s i s directores 
y profesores. Consistirán dichos premios en tres 
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madallas do plata doradas, cinco de plata, diez di
plomas y varios otros obsequios, especialmente de 
obras acomodadas á la asignatura que han cursa
do ó clase porque han sido premiados. 

3. °; Los alumnos de la clase de música canta
rán un himno y algunas piezas alusivas al acto. 

4. ° Se presentariin varias colecciones de planas 
caligráficas do españo l , francés, ing lé s , gót ico 
alemán y moderno. 

5. " Los alumnos de las clases de c i l igraf ía y 
dibujo presentarán en cuadros sus ejercicios de 
pluma, paisaje, figura, dibu jo lineal y topográfico. 

6. ° Se recitaran varias composiciones en prosa 
y verso, en castellano, francés, latín y griego. 

7. ° Ejecución do varias piezas de música por 
los discípulos más adelantados de la clase. 

8. ° Darán las gracias a S. A . R. el Sermo. se
ñor infante D . Sebastian y asistentes, en octavas 
reales, los caballeros seminaristas D. Julio Pastor 
y D . Federico Atocha. 

Varios profesores de música ejecutarán algunas 
piezas de los más célebres compositores en los in 
termedios. 

NOTA. E l dia siguiente habrá entrada general 
y estarán expuestos los cuadros presentados en la 
distribución de premios. 

Según nos han anunciado, en breve llegará á esta 
córte una máquina de las que se usan en Francia 
é Inglaterra para la trasplantación de árboles . 
Dicha máquina viene con objeto de trasp lantará 
la Puerta del Sol y á varios paseos de esta capi
tal, robustos v frondosos árboles arrancados d é l a s 
alamedas de Aranjuez y de las posesiones del ayun
tamiento. 

Celebramos tal medida, pues es grande la nece
sidad que hay de cubrir los paseos y plazas con 
árboles que den sombra y que sustituyan al raqui-
tico arbolado empleado en casi todos nuestros 
paseos. 

Hemos visto dar con su respetable personalidad en 
tierra a mas de cuatro, que al pasar por las ace as 
de la Carrera de San Gerónimo, frente al palacio 
del S r . Miraflores, no han reparado en unas cuan
tas losas que levantaban dos ó tres dedos mas que 
el pavimento de asfalto últ imamente extendido en 
aquella línea 

Rogamos á los señores municipales pasen por 
aquel sitio de prisa y sin mirar, para que devuel
van el saludo á los que con anterioridad se lo h i 
cieron renegando. ¿Nos 'comprenden Vds.? Pues 
veamos. 

¿Es obra de romanos ó de españoles la emprendida 
en el hospital general do esta córte? Al paso que 
7a después de un año, es muy posible que ni den
tro de otro veamos puesta en comunicación la calle 
de Santa Isabel con la estación del ferro-carril del 
Mediterráneo. 

Auméntense los operarios para que terminen en 
breve las obras, y para que veamos desaparecer la 
parte de hospital comprendida entre la puerta de 
Atocha y el colegio d i San Carlos. 

E n vista dé los abusos que el verano pasado come -
tian cierros mozalvetes y algunos soldados de loe 
que acudian á los corros formados por niñas en las 
inmediaciones de la fuente de las Cuatro Estacio
nes, gran número de pa ¡res de familia han acor
dado evitar en lo posible este año la reunión de los 
citados corros, para evitar escándalos y disgustos. 
E n su lugar, se entretienen las niñas en saltar con 
la cuerda y jugar al escondite ó á las cuatro es
quinas. 

Sin embargo, no estará de más que los señores 
veteranos vigilen con escrupulosidad aquel paseo, 
y no permitan desmanes como los que se come
tían años anteriores. 

D.Francisco Gasaseca, auxiliar de la dirección de 

establecimientos penales, ha sido autorizado por la 
administración para proceder, en Union del juez do 
primera instancia del distrito del Norte, .1 deslinde 
de las tierras recientementé adquiridas en las afue
ras do San Bernardino para la construcción pro
yectada de una nueva cárcel . 

L a verbena de San Juan ba estado animadísima. 
Hace muchos años no ha acudida tanta gente al 
Prado como anoche, ni han hecho tanto negocio 
los vendedores. Al ménos, hasta ahora, no sabe
mos que baya ocurrido el menor desórdenni habi
do la menor quimera. 

L a junta municipal de Beneficencia de esta corte, 
nombró en su última reunión una comisión que se 
ocupe de reunir todos loa fondos que, por los me
dios que están dentro de las atribuciones de 'a 
junta puedan agruparse, á lia de Henar una de las 
necesidades más apremiantes de esta capital, pro
cediendo lo antes posible á la construcción de edi
ficios con viviendas económicas para las clases po
co acomodadas, debiendo dicha comisión proponer 
el mínimum del socorro que para la realización de 
este proyecto haya de solicitarse del gobierno de 
S. M. También se ha empezado á estudiar los me
dios de atender á la construcción de locales para 
las cinco casas do socorro establecidas en esta 
córte. 

E l Escorial empieza á animarse Y a son bastantes 
las familias distinguidas de Madrid que allí han 
sentado sus reales de verano, y el número de los 
expedicionarios se aumentara de dia en dia, por
que es grande el número de casas ya alquiladas 
para la temporada. 

De esta afluencia de visitantes y de familias allí 
estacionadas durante el estío y el otoño, depende 
la vida y el porvenir del Escorial como pueblo; y 
de aquí la necesidad de que todas las personas 
constituidas en autoridad, y que por el Escorial 
se interesan, faciliten, en vez de dificultar, los 
sencillos é inocentes goces de los que vivifican el 
pueblo con su presencia. 

E s preciso que, imitando á países más adelanta
dos que el nuestro, se abran al viajero las puertas 
de todo lo que es digno de excitar su curiosidad, 
en vez de cerrárselas, ó abrírselas á medias, de
fraudando sus esperanzas; es indispensable que, en 
vez de progresar, no se retroceda en el camino de 
las concesiones justas que presten comodidad y 
distracción á las familias allí reunidas. A este ú l 
timo género pertenecen dos medidas inoportunas: 
tales son el haber.cerrado los jardines del monas
terio, llamados de la R'iina, y el haber prohibido 
la colocación de sillas en la parte del jardín del 
convento; sillas que hace años vienen co locándo
se, con gran comodidad y placer de los concurren
tes y legítima ganancia del Sr. Saboreo, el famoso 
y primitivo fundador de las sillas del Prado en 
Madrid. Esperamos que se enmiende esta falta. 

Decididamente el jardin de recreo titulado E l Paraíso 
se lleva la palma entre los aficionarlos. 

Anteanoche la concurrencia fué-inmensa, y esta 
noche pasada de verticna no lo ba sido ménos . Bien 
es verdad que el servicio de las dependencias y la 
iluminación á.piorno no dejan nada que desear 
L a s luces venecianas dan un aspecto encantador á 
las calles y grupos de árboles. Aquellas lindas en
ramadas caprichosamente alumbradas convidan á 
filosofar, con todas las consecuencias de la filosofía 
campestre, danza, dulces, refrescos y cenas. E n 
punto á materia culinaria nada más elegante que 
un almuerzo matutino en las som brías alamedas del 
i'araiso. L a fonda del establecimiento sirve a l 
pensamiento; y recomendamos este capitulo de filo
sofía epicúiea á los adeptos al dulce vivir. 

Anteayer á las nueve y media de la mañana ocurrió 
en la calle de la Cabeza una delasmuchas desgra

cias que se deben á la imprevisión de los conduc
tores de nrruajes . Se estaba descargando un carro 
de carbua deepues de haberlo quitado las muías, y 
cayendo ropentinarneute la lanza, fracturó el mus
lo a uu niño do diez años . Esta desdicha es tanto 
máí sensible, cuanto que el pobre niño, en tan tier
na edad, era el sosten do su madre con el jornal de 
seis reales que ganaba. 

Va se baila elevada á plenario la causa formada al 
soldado provincial de Madrid , acusado de haber 
dado muerte hace pocos dias á un hombro en el 
paseo de la Virgen del Puerto. 

M . Ozanam, uno de los médicos de más reputación 
en Europa, y el primero que comenzó á aplicar el 
cloroformo para conseguir la insensibilidad en las 
operaciones quirúrg icas , ha demostrado que el 
ácido carbónico produce igualmente la insensibili
dad absoluta , sin que deban temerse las conse
cuencias fatales de los otros anesthéricos emplea
dos hasta el dia. 

Si es verdad, ya podremos definitivamente decir 
con aquel famoso estóico de Grecia: «¡Dolor, tú no 
eres más que una palabra vana!» 

Va han salido varias partidas de soldados contrata
dos para las laboras del campo y para los trabajos 
de ferro carriles. 

E l número de seres que pueblan la tierra se estima 
fen 1,000 millones. - E l término medio de la raza hu
mana es de 33 1/2 años . Una cuarta parte mueren 
jintes de cumplir la edad de los 7 años; y la mitad 
antes de los 16. De cien personas, cerca de seis 
llegan á los 60 años, mientras que de 10,000, uno, 
si acaso, alcanza á los 1 0 0—D e 500, una com
pleta 80 años .—De los seres que pueblan en la ac
tualidad la tierra, 333 millones mueren anualmen
te; 91,000 diariamente; 3,730 cada hora; 60 cada 
minuto; y de consiguiente, uno cada segundo. Sin 
embargo, el número de los que nácen es equiva
lente al de los que mueren.—Las mujeres son, en 
lo general, más fuertes que los hombres hasta la 
edad de 50 años; pasado ese periodo, no lo son. 
L a s muertes y los nacimientos son más frecuentes 
durante la noche que durante el dia. Una cuarta 
parte de los hombres son capaces de llevar las ar 
mas.—Se hablan unos 3,065 idiomas, y el número 
de religiones asciende á 1,100. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

ha correspondido á los socorridos á razón do i -6S < 
por 100 del importe total de sus pérdidas.» 

—Dice Eí Avisador Valenciano: 
«Por el carreo interior hemos recibido un escri

to denunciando nn hecho, que por lo bárbaro é 
inhumano nos resistimos á creer; pero que á ser 
cierto, no encontraríamos palabras bastante enér
gicas para condenarlo. 

No pudiendo garantir la certeza del hecho que 
se denuncia, no creemos oportuno publicar dicho 
escrito; pero llamamos la atención de quien cor
responda, con el fin de que se indague si el dia 17 
del corriente sufrió un preso do San-Narciso a lgún 
castigo brutal por uno do sus empleados. 

Creemos que estoes suficiente para que, en el 
caso de que sea cierto el hecho que se denuncia, 
nuestra digna y celosa autoridad superior aplique 
el debido correctivo.» 

Dice un periódico de Sevilla: 
«Hemos oido lamentarse á varios hacendados y 

vecinos de los pueblos situados en las márgenes 
del Guadalquivir, de que no se haya realizado el 
proyecto de los viajes do los vapores con escala en 
Coria, la Puebla y otras localidades, con cuya fal
ta de realización se les originan no pocos perjui
cios, toda vez que se ven obligados á viajar por 
tierra, sufriendo las molestias que son consiguien
tes en todas las estaciones del a ñ o , cuando pudie
ran ahorrárselas todas cón que los vapores toma
ran y dejaran pasajero? en los citados, puntos. A l 
hacernos eco de estos lamentos no nos mueve otro 
deseo que el de ver realizado en provecho de los 
interesadas el proyecto en cuestión.» 

—Leemos en E l Comercio de Alicante del 22; 
«Ayer se recibió en estas oficinas una libranza 

de 19,564 rs 64 cénts . , que envía la junta general 
do inundaciones, como producto dé donativos he
chos por los particulares, para que se distribuya 
en Orihuola entre los que han sufrido á conse
cuencia de la última calamidad do aquel género 
experimentada en dicha ciudad. 

Hecha la distribución de la suma expresada, los 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. Sania Oresia, y San Eloy, 
obispo. 

FUMCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas del Sacramento, donde continúan los cu l 
tos á Jesús sacramentado, con la devoción que los 
dias anteriores. 

E n la capilla de la V. O. T . de San 'Francisco se 
celebrará la función al Santísimo Sacramento, y 
por la tarde visita de altares 

Prosiguen las novenas del Sagrado Corazón de 
J e s ú s , en Italianos, San L u i s , Salesas Reales y 
oratorio del Olivar. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Coítzacion del dia 23 de Junio de 1862. 

1 FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
60 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 44 
40 d. 

Deuda amortizable do segunda clase, no publi
cado, 16-20 p. 

Deuda del personal, no publicado, 19-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850, do á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no publi
cado, 95-40. 

Idem da á 2,000 rs., no publicado, 95-50. 
Idetrrde 1.° de Junio da 1851, de á 2,000 rs . , no 

publicado, 94-50. 
Idem de 31 de Agosto do 1852, de á 2,000 rs . , 

publicado, 99-75. 
Idem do 1.° do Julio de 1856, da i 2,000 rs . , no 

publicado, 97-50. 
Acciones de obras públicas ds 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 97-75 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

forro-carriles, publicado, 93-75 y 70. 
Acciones de la sociedad española mercantil é i n 

dustrial, no publicado, 1,975 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los do Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés da 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, id. , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del do Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-

Bolu9 por 90̂ taos• á 137 1/4 por 10o. i d . , 
Obligaciones do la compañía del forro-n!...,¡i J 

Córdoba á Sevilla, id . , 1,425 p. 'orro-oarnl da 
Acciones del ferro-carril de Zaraítoza i o 

piona, id., 1,625 d. 8 a * P « m -
Obligaciones de id. id . , id . , 960 d 

Ro^iTd'fgM^''^"0"5""1 d6 ^ l a n c h á 
Acciones da la compañía del ferro-íoi-.n J 

Ciudad-Real á Badajoz, id., 1,900. a m l de 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-30 d. 
París á 8 dias vista, 5-21. 

ESPECTÁCULOST^ ^ ~ 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media ds i 

noche.—Beneficio del primer actor cómico D. xa 
relio Bartolini.—^ícaWe ¡onío, comedia nueva e 
tres actos.—El 32.* canto de flaníe. L a muerte d i 
conde Ugolino en el castilh de Pisa.—La corrida de 
(oros, iodos muertos, parodia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nlieve de la no-
che .—El juicio final.—ios herederos.—La isla de 
San Balandrán. 

CIRCO DE PRICE. A las nueva de la noche.—Pnn-
clon extraordinaria en la que tomará parte M. Jo^ 
nathan Jack (el enano irlandés) , y ejecutando lo¡ 
demás artistas sus vistosos y variados trabajos 
V é a n s e l o s programas para los demás pormenores. 

EL PARAÍSO. Gran jardín de recreo en la puer. 
ta do Santa Bárbara, frente á la real fábrica de ta
pices.—Esta sociedad celebra hoy á las siete su 
reunión de costumbre. 

POSITOS D E S C S C B I C I O R . 
MADRID: Oficinas do esta p e r i ó d i c o , calle de 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las l ibrei ías 
Moro, Puerta del Sol ; en la Ámarieána y en la 
Bailly-Baill iert, calle del Principe, y Publicidná 
Pasage de Mathou. 

PROTWOIAS: EU toda» las iibroria» y adminUtra-
s íones da correos. 

ULTRAMAR: Sonliaj/o de Cuba, D . Juan Laugt et. 
— Manila, D , Manu&l Kamircz .—Gran Canaria 
D. Amaranto Mart ínez de Escobar .—Puerto-Rí io 
O. Ignacio G u a s e o . — S o n í a Crux de Tenerife, úoí 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: Paris, Mr . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, me de la Banquo.—Mr. Lejol ivet , No-
tre Dame dea Victo ires .—Lóndres , Mr . Thomás, 
Catherine street.—ffi5ra/tar, D . Manuel R . Pitto'. 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

a o m n c s o N E s DE L A I D S C B I C I O B . 

Mes. 

3 id . 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVIKCIAS. 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

IRAN-
JER0. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1862.—Imp. de M . T e l l o , Preciados, 8e 
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C O M P i l V I A C O L O N I A L 
H A D I t i D , 

Depósito central, Montera 16. 
A R O M A S U P E R I O R , K C O K O i l í A 

Rsuxs C a f é m deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de lostado con máquina especial, que ü n i c a í n e i a f e J a C o m p a ñ í a posee y 
practica en el reino, aunque haya ^aien trate de imitarla. Con este método wee&m-
« • e a s í r a n e e l g r a s o , durante el tueste, e! aroma y fuerza que se evaporan en íos 
jHinás sistemas; asi es como se sacan SO t a z a s e n l i b r a , en vez de 86? es decir, 
qi' al consumidor economiia la tercera parte de su gasto. 

C L A S E S Y P R E C I O S . 
Cafó de París, 9 R T B . libra. — Sale á O ntaravedia tala. 
Café anperior, tO • — Id. á m é j i o * de 7 Id., id. 
Cafe moka, fl« . — Id. á i n d . , Id. 

Estol C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de esta, 
ño , los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a , 

Banda A prorlneiMf 

GRAN R E B A J A . 

Ba remiten procpcwtoi. 

P O E S I A S 

DE D. MANUEL GANETE, 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente Impresa ea casa de 
Rivadeneira, de la que unáni
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sátiras políticas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaie de Ma-
theu'; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del Prín 
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R. ) 

Cien cartas, cien sobre -, lacre, plumas, obleas, 
polvos, tinta, lapice r«, portaplumas y uní falsilla. 
¡Todo por i2 rslil Se regalan unos gemelos finos: 
Plazuela d̂ . Matute, núm. 4, almacén de papel, an
tes calle de lis Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo (R.) 

S C I E N C E S 
TICAS. Casa BRETON, herma
nos, rae Dauphine, 23, París. 

Recomen ¡amos de pía in^nera especial «sta ca
sa que ba alquirido una reputación eumpea poj 
sus instrumentos de física y de electricidad á los 
estableoimientcs de instrucción pública, como ins
titutos, escuelas industriales, seminarios. (A.) 

EL AGUA DE LAS CORDILLERAS, 
• ósea de los Andes (Améri a) es el único espd-
ifcílicoque lienela virtud recciucida de curar 
l a! instante los ds ores de muelas por violentos 

[ue sean y de prevenir y cortar los progresos 
Je las caries, dando además á la boca un perfu-

^me delicioso. í'\ frasco 5 francos y 3 el medio, 
[en el depósito central del Sr. .N'ouruéf, uede 
' Rívoü, 33, en ' aris. En fónta. 14 y 21 rs ; 
ventas por mayor v ciéhor en la E pr-siciou o -
tranera, Cblle Mayor, núm 10, Madrid, y 
¡por menor en los principales perfumistas de 
Madrid v provincias. Véanse los pro pecios. 

(A. 1785) 

m e n s a g e n a - í i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

J 5 O R E - a > O S T ; i 8 F R A N C E S E S , 
HEBAJA DE 25 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

ira porte ue viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madr.d para Marsella par Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la nuche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde 

Salidas de Madrid para pr<,n por Valencia, todos IOJ jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes a las diez de la mañana. 

CüHsignatariosr EnMadrid Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—Ea Valencia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. uo ^ai«, u 

i Manufacturas de olyetos 
I de plata fina, plaqué y plata Ruolz de BALAINE HIJO. I 

rué Faubourg dn Temple, 97 y plac de la 
i „ . . , Bourse, 51, en l'aris. 
Lnn T8.1»1.?" n T1.' 1839¿1J84Í' i m ' rl,e,iallaK ^ Pla,:a ^ ¡ l a de primera clase en la E s p o s i - | 
Icion de 185o, Depósito en Madrid, Esposicmn e tranjera, alte Mayor 10 Cubiertos, euebaronesj 
:;cu. üanllas, cuchillos, cafeteras, teteras, vinagreras, etc., etc. Los modelos son elegantes y variadí-:;,. 
|s imos, cada objeto lova grabado: (cC. Balaine», y cuando tienen adornos rie plata tina llevan «orna-S| 
|meuts en argent » L l br. Salame se encarga de la fabricación de objetos de nlata fina. Las personas! 
|que dese m los dibujos de los artículos pueden pedirlas al Sr. Balaine en P.iris ó á la Espocion estran-i 
feíera en Madrid, donde hay un buen surtido de cubiertas ' (A 165.) 

Pomada del Dr. Alain. 
CONTRA L A PITIRIASIS D E L CUTIS DE L A CABEZA. 

Entrr todas las causas que determinan la 
caida del pelo , ninguna es mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasis del cutis del cráneo. Tal es 
a1 nombre científloo de esta afección cuyo ca
rácter principal es la producción constante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y picazón. 
EX esmero en la limpieza y el uso de los eos- ' 

mélicos son insuficientes para destruir esta afee 
cion, per ligera que sea, porque semejantes 
medios s« dirigen á los efectos y no á la cau
sa. La pomada de! doctor ALAIN, al contrario, va 
directamente á la raíz del mal modificando la] 
membrana tegumentosa y restableciéndola en 
sus primitivas condiciones de salud. 

PRECIO 3 FS.—En casa del DR. ALAIN, rué Vivienne , 23 , Poris.—PRECIO 3 PS. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs . , Esposicíon Estrangera. calle Mayor, 10. 
En provincias: Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bur 

go^ L a Llera.—Cádiz, Mateos.-Córdoba, Raya.—Cartagena, Marquén.—Cáceres, Salas.—Gerona, 
Garriga.—Jaén, Pérez Albar.—Pamplona, Lauda.—Patencia, Las Horas.—Sevilla, viuda de Troya-
ao.—Sax, Ulzurrun.—Toledo, Pérez . -Vitor ia , Arellano.—Zaragoza, Clavillar. (A. 1554) 

E Á Ü B E N T I F E Í G E 
DU D0GTEUR HÉN0QUE 

La imrnensa boga de esta 
AGUA para el aseo de la boca 
y conservación de los dientes 
prueba su superioridad sobre 
toáoslos dentrifleos conocidos. 

GABINETE DEL D'HENOQUE 
Rué Ricbelieu, 8, París. 

Dentaduras, piernas arlili-
ciales y tratamiento de las 
enfermedades de la boca. 

Medico dentista p° por S. M. íl EMPERADOR de l.s FRANCESES y p«r S. M. el R E Y de los B E L G A S , 
CABALLERO DE LA LKOION DE HONOR. [Medalla de oro concedida por el gobierno.) 

Depósito general para España, Esposicíon estranjera, calle Mayor, 10.—Oominguez, calle M; 
yor, 35, y en las perfumerías tanto de Madrid como de las provincias de España. (A. 1856) 

G R A & É T A S r* ^ 
B E 

G E L I S Y C O N T É 

J ' A R A B E 
. E L 

L A B E L O N Y E 
Aprobadas por U A o a d e n I * d» M*4lcln« da r « H l 

Estas gragea» han «ido áprob»<ÍM por 1» 
Academia i consecuencie do experímestoa 
aeches por una comisión compuesu d« lo* 
Señors» catedrático» en U Facultad deMédi-
cina de Parí» BODILLAUD, FOÜQOII» J BALT, 
que han verificado «u eficacia conatínte, j »u 
excelencia sobre lo» demás fer/uginoso», la 
cual se baila adamas confirmada por 30 años 
de feliz áxilo y por los experimento» de lo» 
Señores Claudio Bernard (dsl Instituía dé Frun
cía), Barreswill, etc., yporun informe dirigido 
hace poco tiempo i la misma Academia. 

Las « r a . s r e a a de C é l l * y C n n t é te em
plean generalmente para curar : 

La C l o r o i l a (cotorss fSUiot); las P e r d i d a * 
b l a n c a l ] las d « b I U d » d e a d« Uaapmna-
m e n t o , en ambo» sexo» ; 

P i r a f a c i l i t a r la m e a i t r a a e i O B , sobre 
todo a las joreae», etc. 

Cada caja «atá rereatida son ua rótnio j 
ana cubierta de «loa colore» y sellada po,- jao-
¿ia i » una banda calor de rosa qne Uara la 
Sraia de M . i < a h é l w a j « , depositario geaeraJ 
?» Paxis, ca!l« BaarboB-YUleneare, 19. 

Precio 12 y 20 rs. prec¡o 16 y 36 rs. 
_, v CORRESPONSALES. 
ün Madrid, Simón, Caballero do Gracia,!; Borrel, Puerta del Sol, 5, 7 y 9; Collantss, 

plazuela del Ang:el; Calderón, Principe; Moreno Miqucl, calle del Arenal; botica a calle dede 
as infantas. 26 Ulzurrum, Barrionuevc»; y en las principales farmacias de cadaciudad. 

rurmaoaal íoa «a I . Ol^sa da la Taoultad de Psrls. 
Este Jirabe es empieado, L es mas de 23 

a f i o » , por los mas céiobre» médicos franceses, 
entre quienes «tarémoa á los señores profe
sores de la Facultad de Pari», ANDRAI., BOUIL-
LAUO, F o o q o i í R , MARÍOLIN, ROSTA», etc.. pa ra 
la cura du las enfermedudes de l C o r a z ó n 
y de las diversa» Hidrwpeeia*. 

Resulta de »u» declaracione» que calma y 
reguñarua completamente l o » latido» dtl cora
zón, y hace desaparecer en poco» dias una 
hydropesia reciente. Tanabien se emplea con 
felu é x i t o contra la» pa¡j)«««ofiM y opresio-
ne» nemoea» , el urna, lew catarros crónicos, 
bronquitis, to» conmlsira, esputos de sangre, 
extinción de TOX, etc. 

Cada botella de J a r a * * de I * k « I a > r e 
esia rereatida con rótulos tiaudos y salladas 
por m e d i o da ana capsula j una banda « n i 
araad» por el mismo. 

S a París, callo BonrboB-TUlenomre, I f . 

• J V l a a j 
proveertor de la Academia imperial de música, medallas de oro de la esposicíon de Francia.—33, me de 
l bcnicjuier. Par s. 

Privilegiado por la aplicación al piano da las cuerdas platinadas inoxidables á la humedad y que resis
ten au: en los climas mas estremus, conservando y aun aumentando las voces del piano. 

Pianos de todas elases ordinarios y de lujo. Todos los pianos de la casa A. Blondel se carantizan 
aa Qiez anos.—Precios mí dices. (A. 1864) 
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